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INTRODUCCIÓN: LA INTERPELACIÓN
A LA EDUCACIÓN Y AL ESTADO, UNA
SIGNIFICACIÓN DEL 98

Este primer centenario de aquel 98
está siendo justamente aprovechado para
repensar su origen y sus llamamientos,
para reflexionar, mediando la distancia de
un siglo, sobre su signiflcado y evaluar sus
consecuencias. El que la prensa haya veni-
do dedicándole sus páginas de opinión es
muestra de que el «Desastrew todavía inte-
resa hasta el punto de haber levantado al-
guna que otra polvareda política -^acaso

no la originó el V Centenario del primer
viaje de Colán?- que, sin embargo, puede
enturbiar la visión del 98 y su circunstan-
cia'. Para bien o para mal, este 98 todavia
sigue mirándose en aquel 98. Pero, ^qué
significó el «Desastre^ de fines de siglo?
^Qué trajo consigo aquel 98 al que Cossío
se refiere como <aeste año terrible^ y Orte-
ga califica en 1910 de «abismo de dolor^
y todavía años más tarde de aá'echa terrible
y fatal^?4 El lector ya sabe que e198 sólo es
et inicio de una andadura sin colonias y
del nacionalismo de doble signo: periféri-
co y nacionals. El 98 es, sobre todo, la fe-

(') Universidad de Valencla.

(i) Asistlmos al calor del 98 a una coMente revisionista de la Restauraclón -no siempre apolítica- y de la

tradlclonal intetpretación hlstoriográfica regeneracionista que nos legó una lmagen negativa de España; véanse,

por ejemplo, algunos de los trabajos recopilados en M. Su^Sitr:z CaR^inn (ed.): La Restauraci8rt, eretre el !lberrrlfs-

mo y ta democracia. Madrid, Alianza, 1997, pp. 109-155, y en J. P. Fust y A. NiAo (eds.): Vfsperas de19^4. CMígenes

y antecedentes de la crtsú de15t8. Madrid, Blblloteca Nueva, 1997; asimismo J. P. Fus^ y J. PnuFOx: Espafla: 18'U8-

199G. E! desa,Ji'o de !a moderrtidad. Madrid, Espasa Calpe, 1997.

(2) M. B. Cosslo: <ddilio Pedagóglco», en DesuJornada (Fragmerttas). Madrid, Agullar, 19ú6, p. 179.

(3) <d'edagogía social como programa políuco», conferencia pronuncL^áa el 12 de ^narzo de 1910 en la Sociedad
^I Sltb» de Bilbcw (J. O^rn:c^ v Gnsscr: Ohms Completcu, Madrid, dtevista de Occidente», 1944-1969, T. I, p. 521).

(4) «Vleja y nueva polítlca», Conferencia pronunciada el 3 de marzo de 1914 en el Teatro de la Comedla

U. ONTCGA Y GASSB'I': O17raS COmfJletaS..., T. 1, p. 283).

(5) En el 98, y aún antes, se plantearon cuestlones decisivas que afectan al Ilamado «problema de Espa-

ña», entre las que no es la menor el concepto de w[ación» española, (debldo en gran medida a la generadón

del 98 -y tatnbién a la del 14- como ha puesto de maniflesto Inman Fox en !a inuend6r: de Fsparia. Nactorut-

lúmo liberal e tderctidad nacional. Madrid, Cátedra, 1997. Para Andrés de Blas, a raíz del «desastre», ei nacfo-

nalismo catalán, sobre todo, y t^mblén el vasco abandonan sus planteamientos rom5nticos para convertírse en

movimlentos políticos; pero este «pellgro catal5n» y la «amenaza separatista» son a su vez, un xacicate de-

cisivo en la formulación de unos planteamientos naciona{es españoles que tendrán que optar, a partir del

98, por la [gualmente dlfícil liquidación o lntegración de los naclonalismas periféricos» (A. de Bi.ns Gur•.Kecec^:

Revtsta de Educación, núm. 317 (1998), pp. 203-227 203



cha que marca un punto de inflexión, la
culminación de una situación crítica que
ya venía arrastrando España desde años
atrás como se refleja, por ejemplo, en la
novelística precedente (Pereda, Valera,
Pardo Bazán, Palacio Valdés...) y en las
obras de algunos escritores del 98 (Gani-
vet, Unamuno, Mallada...) que ya habían
dado muestras de poseer una conciencia
doliente del ser de España y de su situa-
ción en el mundo. Es por esto que Julián
Marías cree que si e198 no fue el origen de
una situaeión nueva sí fue, sin embargo, su
aaevelador», el elemento ^ocializador»
que logra expandir la conciencia de crisis y
de preocupación por el destino de España,
la convicción de que es necesario renovar-
se y emprender una nueva épocaó.

Sin duda, el 98 es visto como el piná-
culo de un siglo, que Macías Picavea adje-
tiva en 1899 de ^dlorrible y desolado»'.
Pero junto a este pesimismo tan tópico y
recurrente entre escritores y regeneracio-
nistas que han transmitido una imagen de
negrura cultural y de ignorancia, nos en-
contramos también con una realidad: la
concentración en torno a esa fecha de una
pléyade de relevantes figuras de diferentes
generaciones, vivas unas, recién fallecidas
otras, que han dado lugar a que se hable
de una segunda edad de oro o, más acer-
tadamente quizás, a una edad de plata de
la cultura española. Esta situación de reco-
nocido esplendor cultural puede, sin em-

bargo, desenfocar el objetivo esencial de la
crítica -auténtico proceso a la Restaura-
ción- que tiene en el 98 su nota más álgi-
da. Porque, si todo se sabía en España en
los últimos años del siglo, como argumenta
Julián MaríasA, no todos podían acceder a
ese saber. La dicotomía que esto implica
no hace sino reflejar esa doble realidad
que se nos ofrece en e198, la existencia de
dos Españas a las que Ortega daría nombre
en 19149, de las cuales <da España vital»,
obstaculizada por la «España oficial», no
tenía entonces sitio en la historia ni posibi-
lidad de acceder a ese saber que sólo algu-
nos conocían.

Pero no es esta más que una -aunque
sin duda fundamental- significación del
98, porque, además, en ese año surgen
muchas preguntas sobre España, sobre su
lugar en la Historia, acerca de su ser o no
ser en el concierto europeo, se indaga en
las razones que ayuden a explicar por qué
España dejó de ser lo que fue, o lo que tal
vez era más dramático: si el pasado de Es-
paña pudo haber sido de otra manera me-
jor... Todo este rebullir interior de una
nación, propiciado por la pérdida de sus
últimas colonias -puertas al exterior-, toda
esa tarea de introspección sobre sí misma
en la que se sume al menos la España ofi-
cial, supone una revisión de valores, que
para Manuel Tuñón son caducos, emanan-
tes aade la ideología dominante de la Res-
tauración, que arrastraba, a su vez, toda la

«Refundación del naclonalismo español», en Memorla de! 98. IJe la Cuerra de Cuba a kr Semana 7Y^bgica, Ma-

drld, EI Pa1s, 1997-1998, pp. 231-233). Por su parte, González Mtón entlende que la ^cegeneración» se plantea

.^como una necesidad que sólo puede cubrirse con un esfuerzo conjunto de toda la Naclón, con el reforzamien-
to del espíritu nacional, superando !as tendenclas partlcularistas (...). El 98 provoca una reacclón patriótica na-

cionalista <aespatlola» (,..) frente a los nuevos naclonallsmos (..J» (L. GaNZ,(^z Ann•6N: Fsparla y!as Fspañcu.

Madrid, Alianza Editorial, 1997, p. 541).

(6) J. MnxL^s: Fspat3a ante la bistoria y anle sf mirma (1896-1936). Madrid, Espasa Calpe, 1996, pp. 14-15.

(71 R. Mndns P^cnve,^: Elprob/ema nacional. Madrid, Biblioteca Nueva, 199G, p. 230.

(8) J. M.+e[ns: Fspar'ra ante ta bLstoria..., p. 19.

(9) J. OxTecn v G^sser: «Vieja y nueva política», Obras Completas..., T. I., pp. 271-275.
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del "viejo régimen"»10. Repensar España
implicaba convertirla en objeto de conoci-
miento y de reflexión -«España como pro-
blema»-, razón por la que literatos,
pensadores, políticos y pedagogos, partie-
ron, como dice Tuñón, en busca de Espa-
ña". Pero en esa tarea no todos siguieron
los tnismos procedimientos ni tenían los
mismos fines, pues mientras unos buscan
sin dejar de mirar al exterior lo que les dis-
tingue de Europa en un afan de aproximar-
se a ella, otros vuelven la mirada hacia el
pasado pretendiendo encontrar en él la so-
lución a los males de España; y hay quien
dice que unos y otros se limitaron a crear
el problema sin darle solución. En uh fin
de siglo tan propicio como todos pero es-
pecialmente por sus peculiaridades, el del xDc
español, para el autoexamen y la enmien-
da de errores, modernización e involución,
tradición e innovación, retrospectiva y pros-
pectiva, seguían indisociables en el solar
hispano, algo que, a la postre, iba a condi-
cionar en los años venideros la política ge-
neral del país y la sectorial de la educación.
Y así vemos cómo junto al cientifismo de
los seguidores de Giner, aparece el exa-
brupto unamuniano ^yque inventen ellos!».
Esta dualidad se verá favorecida con el
«Desastre» que pone al descubierto la pre-
caria vertebración social existente; más
aún: se tiene la convicción de que el Esta-
do ha fracasado no sólo al no haber podi-
do mantener la cohesión de las distintas
fuerzas sociales que, como dice Carlos Se-
rrano, se habían agrupado en torno a intere-
ses entre los que figuraban los relacionados

con las colonias perdidas, sino también al
no ser capaz de volver a unificar las aspi-
raciones sociales en torno a un proyecto
común auspiciado por el mismo Estado12.
Esta situación invertebrada propicia la bús-
queda de nuevos elementos de cohesión
que unos creerán encontrar en los nacio-
nalismos periféricos, otros en la inerte tra-
dición y otros en un nuevo Estado, fuerte
e independiente de servidumbres de cual-
quiera tndole; naturalmente estas solucio-
nes de vertebración van a estar en
permanente oposición. Los latentes nacionalis-
mos periféricos emergen ante la contrasta-
da debilidad e incompetencia del Estado
central que, como dice Pierre Vilar, no ha-
bía ofrecido ningún logro de considera-
ción desde los tiempos de Carlos III ni,
como otros países europeos, había sido ca-
paz de hacer un esfuerzo educativo de en-
vergadura ni ningún otro susceptible de
difundir ^el mito de la comunidad»13; por
su parte, los partidarios de volver a la tra-
dición y el catolicismo integrista encuen-
tran en su alianza su mejor apoyo mutuo:
el catolicismo radical porque necesitaba
mantener la influencia cada vez más cre-
ciente de la Iglesia en la sociedad española
en unos momentos en que teme verse aco-
sada como sucedía en otros países europeos
en fase de modernización económica, políti-
ca y social (Francia, Italia, Bélgica y Portu-
gal), y aquéllos, los seguidores de la mas
pura tradición, porque ven en el poder de
la Iglesia el bastión que pueda proteger
sus intereses del ascenso de las masas po-
pulares y del arraigo de una nueva moral

(10) M. TuAóN oe Lnrsn: Mediosiglo de cultura española (1885-193G). Madrid, Tecnos, 1973 (3' edJ, p. ^03.
Arno J. MnvFa, en un conocido libro, defiende la tesis de que no eran precisamente los elementos «premoder-
nosN un resto decadente, residual y fr'Jigil de un pasado casl desaparecido, slno «la esencia misma de las socle-
dades clvlles y polítlcas presentes en Europa^ (La per;fstencia de/ Antiguo Régimen. Europa hasta la gran
Cuerra, Madrid, Alianr^ Edltorial, 1984, p. 16).

(11) N1. TuNóN ne Lnttn: Medto siglo de cultura es/ arlola..., pp. 109 y 104.
(12) C. SeRnnNO: <aCrisis e Ideología de la Restauradóm>, en J. L. Gnucfn De^cnrJO (edJ: Esfinña entre dar

siglas (1875-1931). Contlnutdad y cambto. Madrid, Slglo }C}Q, 1991, pp. 182-183.

(13) P. V^Lna: Hfstoria de España. Paris, Librairie Espagnole, 1974, p. 101.
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social desacorde con sus posiones de pri-
vilegio. Por otra parte, la conformación de
un Estado fuerte se hace necesaria por mu-
chos motivos, pero quizás ninguno tan
fundamental como la convicción de que
sin el concurso del Estado no sería posible
la regeneración nacional que considera la
modernización como exigencia inexcusa-
ble. Probablemente sea la idea de modern-
ización, entendida sobre todo como un
acercamiento a Europa y consiguiente ami-
noración del atraso español respecto a los
países de su entorno, el principal efecto
positivo del regeneracionismo finisecular14.
EI regeneracionismo tiene presente que
otros países han pasado por trances inclu-
so peores que el 98 español, como Prusia
en 1807 o Francia en 1870, y superaron su
crisis de identidad gracias a la reforma de
la escuela. Mas, en esta tarea de modern-
ización en la que ha de mediar ta educa-
ción, en este acercamiento a Europa, va a
ser reclamada la intervención del Estado;
pero eso tendrá lugar no sin la oposición
de la Iglesia católica y de los sectores que
se aglutinan en torno á ella.

La introspección y autoexamen que
provoca el 98 afecta también a la educa-
ción, cosa nada sorprendente a finales de
un siglo que hizo de ella una cuestión po-
lítica. La situación educativa es examinada

para explicar el desastre, y por ello no falta
quien, como Cossío, no dude de que la
causa primera y más importante de la ca-
tástrofe ha sido la ignoranciai5, o como Pi-
cavea, que ve en el pésimo estado de la
enseñanza una de las causas de la <^lébá-
cle» española del fin de siglo'^; la derrota
de la Armada y del ejército se fraguó más
en los laboratorios norteamericanos que
en los campos de batalla, poniendo de re-
lieve no sólo la superior técnica de la na-
ciente potencia político-militar sino sobre
todo las insuficiencias de preparación, de
fomlación y de educación en la España de198.
Educardo Vincenti, en su discurso de 23 de
junio de 1899 en el Congreso de los Dipu-
tados sostuvo que Estado Unidos <mos ha
vencido no sólo por ser el más fuerte,
sino también por ser más instruido, más
educado>^'.

Naturalmente, el desastre no es expli-
cado sólo como una carencia en el ámbito
de la educación y, en definitiva, como au-
sencia de una enseñanza racivnal, sino, en
lógica con la pugna argumental clericalis-
mo-anticlericalismo, como un castigo divi-
no al extravío en el que el liberalismo y la
impiedad ha sumido a la nación'a; ^qué
otra explicación puede tener que Dios
haya consentido la humillación de la cató-
lica España a manos de la liberal Nortea-

(14) A. de Bi.ns Gu^neeao: «Refundaclón del nacionalismo españolx• ..., p. 232. EI autor afirma que se

ha llegado a hablar Incluso del <ctacionalismo de la modernlzaclón» (p. 231). Muchas son las Interpre4^clones

que se ofrecen del concepto aanodemizactón^; a nosotros nos es útll la acepción historiográfica dei concepto

anoderno» que, en palabras de Agustín Escolano, ^e opone al tradiclonal y alude, en el ^narco también de

determinadas concepclones evolutivas, a un clerto estadio superior en el proceso de cambio histórico respecto

a la situación precedente de las sociedades» (A, Eswt.nNO: atl'res jalones en la modernización educativa de Es-

patlap, en A. Esco^.,trvo y R. FERnuNOCS (eds.): Las caminos hacia la modernidad educatiua en Fsparta y Portuga!
^I800-1975^. Zamora, Fundaclón Rei Afonso Henriques, 1997, p. 14). Modemlzación es oposición al pasado, a

la tradición lnvolutlva, una reacclón a todo lo que obstacullza el paso hacla una nueva forma de entender la

vlda y la cultura y de establecer las relaciones con el mundo y la sociedad circundante.

(15) M. B. Coss(o: ^ddlho Pedagóglco^, en De su Jornada..., p. 176.

(I6) R. Mncins Piceven: El problema nacional..., p. 119.

(17) E. ViNCerm v W:cusrsn: Polfttca pedag6gica. Treinta arias de vfda parlamcntarla. Dlscursos. Congreso
de los piputados, Madrld, Hijos de M. G. Hern3ndez, 1916, p. 200.

(18) F. Gnkc(n ^e CoRT,(znrs: .d.a Iglesia española de la Restauntclón: definición de objeUvos y práctlcas re-
liglosas^, en Letras de Dertsto (juho-diciembre, 1978), p. 10.
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mérica si no es como respuesta divina al
pecado cometido por un <q^ueblo que lee
prensa liberal» y por «scritores heterodo-
xos», al pecado que suponen las <dglesias
casi desiertas, el culto abandonado y las
procesiones desdeñadas»?'^ E1 discurso
con el que la Iglesia explica el desastre del
98 forma parte de su estrategia beligerante
contra los nuevos vientos liberales que
anunciaban cambios en las estructuras so-
ciales y políticas, pero al mismo tiempo
alentó las actitudes anticlericales20.

Pero el 98 no sólo deriva en una mira-
da pesimista sobre la enséñanza sino que
también propicia una Ilamada esperanzada
a la educación21 en la creencia que de ella
provendrían los remedios a las causas que
cristalizaron en «I problema español». De
hecho, la crisis de198 significó el planteamien-
to de problemas en muchos ámbitos de la
vida española pero, sobre todo, señaló urgen-
cias y necesidades de politica educativa que
se van a discutir, es cierto que sin apenas éxito
y quizás con excesivo coste svcial, en el pri-
mer tercio del siglo xx. La educación, en efec-
to, va a ser llamada para realizar la tarea
pendiente de la modernización del país, y el
Estado convocado para dirigir ese proceso.

MODERNIZACIÓN, ESTADO Y
EDUCACIÓN

A finales del xlx y principios del xx
apenas si hay escritos que no clamen por
la modernización de España. Y para mu-
chos modernización equivalía a europeiza-
cicín, a«sincronizar» España con Europazz
en el deseo orteguiano de lograr una c^s-
paña mundial» -reconocida y considerada
desde el extranjero- en contraposición a la
aEspaña villorrio»; se tiene la seguridad de
que el alejamiento de Europa impidió la
modernización de España y la realización
de esos importantes signos de modernidad
que fueron la revolución burguesa y la in-
dustrial^'; esto, tal vez, puede explicar que
en esos dos siglos a España no le fueran
las cosas tan bien como a otros países de
su entorno que dieron respuestas más ade-
cuadas a los retos que presidieron el desa-
rrollo histórico europeo: el desarrollo
económico, el cambio social y la relación
entre Estado y sociedad24, factor de moder-
nidad éste último al que nos referiremos
luego y que a nuestro parecer dejaóa a Es-
paña lastrada para situarse al nivel europeo.

(19) A. Bo^-n: «Iglesia, clericalismo y antlclericalismo», en Memorta del 9i8..., pp. 311-312.

(20) Sosdene Borit (Ibfdem, p. 312) que «la conducta eclesiástlca frcnte al Desastre tuvo un papel deci-
sivo en el posterior antlclericahsmo, mucho más que por su antertorpatriotismo por su posterlorinterprctaclón
de la derrota y por su anacrónlca y provocatlva propuesta de regeneradón^.

(21) Además del cltado artículo de Y. Tueuv, véase tamblén el de A. ort Pozo Pna^o: «Año 1898: Lla-

mada de esperanza a una regeneración pedagógica de Espafla», en Revtsta Fspañola dePedagogfa, 140 (1978),

pp. 103-I1G.

(22) «Sincronizaclón» es el concepto que utiliza Juan Mnxict^nt en su libro El secreto de Esparia. Ensayar

de hútoria intelectual y polftica. Madrid, Taurus, 1996, pp. 115-129.

(23) Fusi y Palafox, deflenden la tesis de que España era un país «normal», que no hubo esa «excepcio-

nahdad» que ha informado parte del Ilamado «problerna de Esparia», que España no era «diferente» como

nos habfa dlcho el tópico vlctimista y pesimista españ^^l (I. P. Fusi y J. Pntwrox: Fspatta: 1808-1996. El desaJto

de Ja rnodernidad...).

(24) Vid. A. SHUUt:eT: Historta socia! de Espaiia (1800-1990). Madrld, Nerea, 1991, p. 12.
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Así, Joaquín Costa -europeizante, que no
europeísta, como matiza Eloy Fernández
Clemente- «ruena» contra la <crfricaniza-
ción interior» que <aeside en nuestras ins-
tituciones, en nuestro ambiente y modo de
ser y de vivir»^s, y a la que hay que expul-
sar en una <óegunda Reconquista», envian-
do <el extranjero a legiones de jóvenes
sobresalientes y honrados a estudiar» para
que a su vuelta esparzan, aunque sin a^io-
rantes imitaciones y sin olvidar la tradición
nacionalZó, las soluciones de regeneración
que han eacperimentado otros países27; y en
esa tarea de europeización, Costa señala
como primordial la renovación de las insti-
tuciones docentes y la mejora de sus pro-
fesores28. En similares términos se expresa
Unamuno cuando afirma que <csólo abrien-

do las ventanas a vientos europeos, empa-
pándonos en el ambiente continental, te-
niendo fe en que no perderemos nuestra
personalidad al hacerlo, europeizándonos
para hacer España y chapuzándonos en
pueblo, regeneraremos esta estepa mo-
ral>^^. 'I'ambién Cossío, partiendo de la
convicción de que el retnedio para no caer
en la barbarie y el retraso reside en la for-
macián de los docentes, insta ^omo tam-
bién hicieron Picavea, Giner y tantos
otros-- a<aenviar masas de gentes al extran-
jero» a recibir esa formación; pero no le
basta con esto, sino que cree preciso imitar
a otros pueblos, hacer lo que ellos hacen
(<aes iníttil y ridículo meternos a inventar el
termómetro», dice) y así integrarnos <aen el
movimiento general del mundo» donde

(25) J. Cosrn: Reconstitución y europeización de Fspaña. Huesca, V. Campo, 1914, p. 215.

(26) J. CosTn: Ibídem, pp. 231-232• Eloy Fernández Clemente, en su conferencia «Europeizar España» (za-
ragoza, 1987) se pregunta qué es para Costa la «europeizaclón necesarla» por la que clama: «No, desde luego,
la slmple y pura Lnitaclón de lo europeo, sino que europeísmo qulere declr, en reahdad, valores casi metafísl-
cos, más que asuntos concretos a imitar ser europeo es ser auténUco, ser riguroso, ser eficaz, ser fiel a la propia
ideosincrasia, no Lnitar lo de otros pafses» (En E. FerswW^ez Cu:n+err^F: FstudiassobreJoaquin Costa. Zaragoza,
Universidad de Zaragoza, 1989, p. 150). Félix Santolarla ha slntetlzado lo que parr muchos regeneracionistas
tanto del 98 como del 14 (especialmente Ortega) significaba el tema de la europeizacfón con estas palabras:
^europeísmo en los medlos y españolización en los fines» (F. Sarrroteeu S^ee^u: <átegeneracionismo y tutela pe-
dagógica. En torno a Ortega y su Pedagogía social como programa político (1910)», en RevLsta de Educactón,
n° extraordlnario (1997) dedicado a Itr educación y la Generacián de193, p. 73).

(27) Costa señala entre los países a imitar Francla y Japón; sln embargo, los, modelos que se slguen no

procederán del 3mblto anglosajón sino, sobre todo, de Alemania. Aunque casos como el de Unamuno, por

ejemp{o, (cuyo liberalísmo es de influencia anglo-suiza), pueden matizar esta afirmación, sin embargo no la re-

baten. Sin duda la influencia krausoinstitucionista fue decisiva en ta apreciaclón de lo germano, del mismo

modo que lo fue la ejercida por pensadores de formación alemana wmo Ortega, del que dice blarichal: «EI muy

joven Ortega hab(a sentido que su vocación era el pensamíento y esto quería decir que tenía que estudiar en

Alemania. Porque el pensamlento fllosófico, sobre todo, era Alemanla» ^. Mne^c ►tnt.: El secreto de Fsparla..., pp.

126-127). Conrad Vilanou defiende esra tesis germanófila en Ortega y en Eugenio D'Ors (C. V^^ntvou: «De la cri-

sis finísecular al regeneracionismo pedagógico: Ortega y Gasset y Eugenlo D'Ors, dos modelos culturalistas

(1898-1914)», en Reuista de Educación, número monográflco (1997) pp. 47-64, dedicado a la educactón y la

Gener-ación del9^.

(28) Tanto los escrltos que en 1899 presenta Costa sobre la reforma de la enseñanza como dlversos artí-
culos sobre temas educaUvos fueron recogidos en el libro J. Cosrn: Maest% Fscueta y Patria (Notas pedagógi-
cas). Madrld, «Bibliotera Costa», 1916 («BlbHotera Económica», vol. }^.

(29) M. de UNnMUNO: En torno al Casticúmo. Madrid, Espasa Calpe, 1972 (8^ ed.), p. 145. (Unamuno pu-
biica esta serie de ensayos en 1895 para La España Modema, que son recogldos y publicados en 1902 en su
conocldo hbro En torno al Casticúmo. Unamuno sln embargo, evoluciona posteriormente hacia posturas más
naclonalistas y menos europeístas).
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está <muestra única salvación» y la manera
de dejar de ser también en la enseñanza
una excepción30. Como se sabe, los pro-
gramas de becas y ayudas instituidas por
Instrucción Pública siendo su ministro Ro-
manones y la posterior creación de la Junta
para Ampliación de Estudios (1907) son
medidas que responden a los deseos de
sincronizar España con Europa. Esta con-
vicción, todavía años después, sigue pre-
sente en la llamada generación de 1914, en
figuras tan señaladas como Ortega y Aza-
ña. En 1910, en la famosa conferencia que
pronunciara en la Sociedad <<El Sitio» de
Bilbao, dice el filósofo madrileño que <ae-
generación es inseparable de europeiza-
ción», que apenas se pensó en reconstruir
se pensó en europeizar, que si <vegenera-
ción es el deseo, Euzopa es el medio de sa-
tisfacerlo», que si España era el problema,
Europa se presentaba como la solución31; y
es que para Ortega, dice Marichal, Europa
es <sinónimo de modernidad racionalis-
ta»3z. Una idea que está presente también
en el político alcalaíno, en Manuel Azaña,
quien, un año después, en 1911, en su ya
aludida Conferencia en la Casa del Pueblo
de Alcalá de Henares, parte de la tesis de
que España está sumida en una crisis pro-
ducida por <da ineducación e incultura na-
cionales» que, a su vez, es <^ruto del
estancamiento secular de España y de su
divorcio de la corriente general de pensa-
miento europeo»; mientras tanto -dice-,

Europa ha <dnventado una civilización, de
la cual no participamos, cuyo rechazo su-
frimos y a la que hemos de incorporarnos
o dejar de existir»'^.

Pero el contenido de la modernización
no se agota en el acercamiento a Europa
aunque sea el significado que prime en la
generación del 98. Avanzando algo inás en
el tiempo, modernizar significará, predo-
minantemente, hacer «política» en el senti-
do que le otorga el propio Ortega cuando
dice que política es el instrumento que
produce la transformación de la realidad
social circundante34; de este modo, hacer
política sería tanto como intentar la solu-
ción del problema de España, algo a lo
que, lo hemos anotado más arriba, los re-
generacionistas no se atrevieron o no su-
pieron acometer, por lo que todavía hoy
son objeto del reproche de haber justifica-
do con su negativismo y desconsuelo el
sistema que decían criticar34, algo a lo que,
sin embargo, sí se dedicarían los integran-
tes de la generación del 14 más vol^^idos
en la acción que sus mayores^.

La transformación de la sociedad, la
acción que se ejerce sobre ella -la política-,
como movimiento que conlleva todo acto,
requiere una dirección, dotarle de una
orientación de la que la política española,
adncierta, blanducha, de tanteo, de conce-
siones cobardes, de transigencias absur-
das» -dice Azaña en 1910-, carecía. No
sorprende que el mismo Azaña, ya en 1923,

(30) M. B. Cosslo: «Sobre reforma y educación nacional», en la Asamblea Nactona! de Prode^ctores, en
2aragoza, 1899. Recogido en De su fornada..., pp. 181-183.

(31) J. ORTE:Gn Y GnSSb'1': d.a PCdñgOgÍa SOCial.. Y, Obras Completas... T. I, p. 521.

(32) J. Mniuciin^: E[ secreto de Fspaña..., p. 125.

(33) M. Aznrvn: «EI Problema Espahol», conferencia pronunciada en la inauguración de la Casa del Pueblo
de Alcal3 de Henares y reproduclda en edición facsimilar en el libro V. A. SExtuNO y J. M. SnN LucuNC^ (edsJ,
Azarla. Madrid, Adascal, 1980 p. 16.

(34) J, Oa^xcn v Gnss^?^r: «La Pedagogfa social ...», Obras Completas... T. I, p. 507.

(35) Cfr. M, TuNbx ^e Lnttn: ad.a Modernidad de Manuel Azarla», en v, A. Sr:nunNO y J. M. SnN LuctnNo
(eds.), Axarla..., p. 401.

(36) Naturalmente, el lector se habt^i percatado de que transfonnar la sociedad implicaba también la re-
ferencia a Europa.
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cuando analiza la actitud regeneracionista
del 98, afirme que aunque <^n el museo
de las ruinas no falta ni una pieza», sin em-
bargo, «n el orden político lo equivalente
a la obra de la generación literaria del 98,
está por empezar» porque <mo demolieron
nada, porque dejaron de pensar en la nŭ-
tad de las cosas necesarías>i^', porque no
les guiaba una•verdadera cuestión política.
Costa, por el que Azaña mostraba una sim-
patía sincera a pesar de sus diferentes po-
sic}ones, creía ser revolucionario sin
resolver el problema del Estado, aceptán-
dolo como estaba, y no comprendía, en
consecuencia, Kpor qué el pueblo puede
sublevarse para cambiar la Constituĉión y
no para que le construyan pantanos». Para
Azaña la auténtica cuestión política no re-
side en pedir para los españoles despensa,
pantanos o escuelas, sino en nquién ha de
costear el pan y las obras, quién regentará
la escuela, y de quién será la tierra, esté
seca o regada»; no responder a estas cues-
tiones era ofrecer <vemedios políticamente
neutros», cuya nulidad favorecía el mante-
nimiento de la situación que aborrecían^.
La acción política, pues, pasaba por dos
exigencias: la primera, dar una orientación

colectiva a la política, señalar un rumbo
general a la vida nacional, algo que sólo
pueden hacer los <^iudadanos electores»,
es decir, un pueblo organizado del que Es-
paña carecía. Esto, para Azaña, implicaba
hablar de democracia: <^Democracía he-
mos dicho? Pues democracia. No caeremos
en la ridícula aprensión de tenerla miedo:
restaurémosla, o mejor, implantémosla,
arrancando de sus esenciales formas todas
las escrecencias que la desfiguran»^. Tam-
bién Ortega denuncia esa falta de orienta-
ción y la necesidad de que España se erija
en comunidad: ada España del futuro (...)
ha de ser esto: comunidad, o no será» de
acuerdo con <da tradición que nos propo-
ne Europa»4o. Para uno y otro, la orienta-
ción de la vida nacional tenía que dejar de
ser algo individual, tanto en su gestación
como en sus objetivos, porque el indivi-
dualismo no sólo es un obstáculo para el
progreso sino algo socialmente injusto e
incompatible con ia democracia y, a la
postre, con la libertadq'; la nueva orienta-
ción política debia ser cosa de la colectivi-
dad, de la comunidad, del pueblo
organizado, de la democracia42. Mas y es
la segunda exigencia a que aludía antes-,

(37) M. AznÑn: ^Todauta et 98J. Madrid, Biblioteca Nueva, 1997, pp. 42-43.

(38) Ibfdem, p. 44.

(39) M. Aznt'vn: «El Problema Español»..., p. 29.

(40) J. O^cn v GnsseT: d.a Pedagogia social...», Obras Comptetas... T. I, p. 521.

(41) En 1910, en la ya citada conferencla pronunciada en la Socledad «EI Sltio» de Bllbao, es quizás don-
de Ottega se muestra más contario al individualismo, a! hombre aislado y más partidario de la comunidad: «EI
tndlviduo alslado no puede ser hombre (...) Sólo existe real y concretamente la comunidad, la muchedumbre
de lndividuos influyéndose mutuamente» (J. OeTecn v Gnss^-t': ad.a Pedagogía soclal...», Obras Comptetas..., T. I,
p. 513). Y dos arios antes, en febrero de 1908, e! Ortega joven rechaza tamblén el individualtsmo que reclaman
los conservadores en nombre del liberailsmo; entonces para Ottega el únlco liberallsmo posible era el liberalls-
mo socialista (l. Oe•recn v Gnsser: ad.a reforma llberal», en Víe^a y nueua potitica. Fscritospot{ticac, I(1908-1918).
Madrid, Ediciones de la Revlsta de Occldente, 1973, pp. 24, 26 y 28). Véase también al respecto el estudio de
F. Snrrroi.nein Settw+: «Regeneraclonismo y tutela pedagóglca....», pp. 69-71.

(42) Es sabido el giro que sufre Ottega en su pensamlento polítlco. Defensor de la ad?sparia vital» frente a la
dapaña oficial», de la .Qtacionaltzación» de las fnstituclones (el Euado es servidor de la nación), del liber.rlismo
socialista, cuando medla el segundo decenio del ^oc Ortega ya no conf'uz en la Esparia vital: el cambio social será
obra de una minoría, de una élite que se encargue de la educaclón politica de las masas (Véase el ad'rospecto de la
Liga de Educación Política Espadola», en J. On•t^c^ v G,^.csE-r: Obras Comptetas..,. T. I, pp. 301-302).
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esta dirección nueva, este nuevo giro de la
política requiere transformar el régimen
económico y, sobre todo, las instituciones.
Para Azaña el problema, como liemos di-
cho, no estriba en hacer pantanos o escue-
las sino en <ganar las instituciones», en
transfotrnar y ganar el Estado para que el Po-
der se pueda regenerar y con él regenerar,
europeizar, modernizar la nación43; lo que, a
la postre, se convierte para Azaña en un
tema que afecta de Ileno a la libertad. Por
eso pide a la ciudadanía que no abandone la
politica, es decir, la acción, el interés por las
cosas de la ^olis», de sus cosas: Qd^To odiéis
ni os apartéis de la política -dice en 1911-,
porque sin ella no nos salvamos. Si política
es el arte de gobernar a un pueblo, hagamos
todos política y cuanta más mejor, porque
sólo así podremos gobernarnos a nosotros
mismos e impedir que nos desgobiernen
otros»^. Para lograrlo, para hacer posible la
transforlrlación social es preciso sentir apego
por la sociedad politica nlás inmediata a noso-
tros <<docalismo» ), y transformar el Estado.

Ganar las instituciones, transformar el
Estado, se hacía, si cabe, más perentorio

por la desigualdad social que producía el
sistema y que se manifestaba no tanto en
los principios constitucionales cuanto en
las instituciones políticas y en el funciona-
miento del régimen: restricciones y discri-
minaciones en el derecho al sufragio, la
desigualdad en la representación política,
la discriminación legislativa a favor de las
clases dominantes, etc., no son sino nlues-
tras del mal funcionamiento de las institu-
ciones que afectaba a la legitimidad del
régimen e impedia su modernización4s.
Porque ésta se mide, entre otros indicadores,
por un Estado eficaz que -como quería Aza-
t^a- propugnando, definiendo y posibilitando
los derechos polfticos a todos los ciudada-
nos^, hiciera sentir su presencia y su justicia
en todos los rincones del país restaurando, así,
el alrna del pueblo, cosa que no hizo el Esta-
do liberal, mediatizado en su labor de progre-
so y modernización por una compleja red de
intermediarios (caciques) que, estrechamente
ligados a la oligarquía, sólo beneficiaban los
intereses del sistema que ésta defiende y que
no son los intereses de la nación sino los pro-
pios de ella misma^'.

(43) M. AznAn: ^Todavía e19^81..., pp. 44 y 49-50.

(44) bL AznAn: El problema nacional..., p. 29.

(45) Véase al respecto el clásico estudlo de M. Mne^lNt:r Cunntin^w: 1a burguesla corueruadom (1874-

1931). Madrld, Alianza Editorial-Alfaguara, 1979 (5' edición), en especial las pp. 217-222. La elección de los go-

bernantes (senadores, diputados, ministros) apenas si la decldía el 6^Y6 de la población total, y en la elección del

segundo escalón del poder (diputados provinclales, concejales) participaba entre el 16Wo y el 184'0; .^el restante

SO-8245 de habitantes, están legalmente apattados de la representaclón política y de la esenclal relación gober-

nantes-gobernados^; después de reaparecer el sufragio universal en 1891, la elección de los gobemantes sigue

las pautas del período censitarlo gracias a las manipulaclones electorales, argucias iurídicas, el consigulente abs-

tendonismo, etc. (Ias restrlcciones en el derecho al sufragio en las pp. 218-222). Sobre este tema pueden verse

diversos estudios recogidos en el libro coordinado por S. FoarJEa: Democracfa, elecciones y modernización crn

Europa. Madrid, Cátedra-Instltuto de Cultura Juan Gil-Albert, 1997.

(46) M. AznNn: El problema esparlol..., p. 32.

(47) Vid. M. TuAóN nr: LnaA: Medio sfglo de cultura española..., p. 132-133^ En nuestros días parece ha-

berse inlciado una nueva lectura del caciquisrno en la que parecen descubrirse algunos aspectos positivos. Así,

Francisco Ayala afirma que el caciquismo aconstituía el modo de engarce que insertaba una sociedad arcaica

en el cuadro de unas lnstltuciones políticas naclonales de corte liberal moderno, sobrepuestas a ella para servir

de molde y de continente a una democracla infiel. Me parece errónea -dice-, aunque sea muy frecuente, la

creencia de que desde la altura de esas instituciones gubernamentales se impedía y suplantaba en[onces la libre

expreslón de la voluntad popular; pues, más bien al contrario, lo que se hacfa era suplir su Inexlstencia^

(F. AvAia: .aGaldós en el Parlamento de la Restauraclón^, en El Pafs (4-XI-1997Ĵ p. 11.
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Un Estado, para ser eficaz, necesita ser
fuerte e independiente. Y aquí se agudiza
el problema de las difíciles relaciones que
embargan la definición del Estado y de sus
competencias en ía España anterior a la se-
gunda República. Devolver a su estado ci-
vil la vida pública, aunque sólo fuera
construyendo un Estado laico -no ya secu-
larizando completamente la sociedad
como deseaban algunos sectores sociales y
políticos-, conllevaba primero, frenar la in-
fluencia de la Iglesia en los asuntos públi-
cos y, segundo, como decía Unamuno
según nos recuerda Marichal, desamortizar
el espíritu, porque de nada sirve la desa-
mortización de sus bienes si no se produce
la de la doctrina evangélica, lo que Juan
Marichal interpreta como <da más absoluta
libertad de conciencia y de cultos»4e. Para
Unamuno «descatolizar es españolizar»
porque el Estado, separado de la Iglesia,
podría hacer que los españoles fueran
ellos mismos una vez liberadas sus con-
ciencias de las ligaduras que les sujetaban
a la Iglesia49.

Siendo la liberación individual de ca-
pital importancia para ei desarrollo perso-
nal y para el progreso social, lo es más, si
cabe, la asunción por parte del Estado de
la absoluta responsabilidad de la vida pú-
blica. Y ello es así porque se tiene la con-
vicción de que la entrada de España en la
modernidad pasaba ineludiblemente por
un proceso de secularización del Estado y
de ^desacralización» de la vida pública, lo
que no iba a ser factible sin enfrentamientos

con el clericalistno dominante50. En efecto,
en los inicios del siglo ^ac, liberales y repu-
blicanos, y, en general, todo el obrerismo
español, no dudaban que la Iglesia era un
obstáculo para el progreso y la moderni-
zación de España, sobre todo consideran-
do la debilidad del Estado. En paralelo a
esta toma de conciencia, la exigencia de
modernización guía los discursos anticleri-
cales. El diputado Vincenti, en su discurso
del 2 y 3 de julio de 190351, justificaba la
negativa a que el Estado privilegiase la
educación de la Iglesia y a que ésta suplie-
ra la educación del Estado, con el argu-
mento de que la educación de la Iglesia,
mediatizada por sus dogmas, no podía dar
a la sociedad ciudadanos útiles que coad-
yuven a su desarrollo. Pablo Iglesias coin-
cide en este argumento cuando decide
apoyar la causa del anticlericalismo, a pesar
de ser una causa burguesa, porque cree que
<da campaña anticlerical es una corriente de
progreso que hay que apoyar con todas
sus consecuencias» y que está llamada a
disminuir el poder <^lel enemigo general:
la Iglesia»S2. En fin, en 1911, Azaña piensa
que el milagro que restaure el cuerpo y el
espíritu de la nación sólo puede provenir
de un solo Dios, el Estado, el único que
puede propagar la cultura, dignificar a los
hombres y nivelar la sociedad, todo lo cual
no será posible sin recuperar el Estado, sin
«arrancar sus resortes de las manos concu-
piscentes que lo vienen guiando»; sI esto no
se consigue -dice Azaña- España estará
perdida y acabadaS3. Así las cosas, era pre-

(48) ). Mneictint.: El secreto de Esparia... p. 144.

(49) lbtdem, pp. 144-145.

(50) Véase E. Ln PnRen LóPez: «Secularizaclón y opclones modernlzadoras^, en Memorla del 98...,
p. 315.

(51) E. VtNCexn v R>:cueen: Potttfca pedagógtca..., su discurso en las pp. 291-310.

(52) Dedaradones al perlbdlco E! Imparctal en 1898 recogtdas en P. Ic^rstns: Del excestrro desarrollo de
tas órdenes relfgiasas en Fspar'ea. Madrld, Imprenta de la Revlsta Archlvos, 1910, p. 56. Pablo Iglesias neconoce

que con su actitud apoya a ia burguesía, pero tamblén sabe que no haciéndolo contribuye a la causa del capi-

tahsmo que tiene en Ia Iglesla uno de sus más eflcaces y poderosos valedores.

(53) M. Aznan: El problema esparlol..,, PP. 34-35.

212



visible que frente al clericalismo se erigiera
su contrario -el andclericalismo- como nuevo
elemento aglutinador de la izquierda españo-

la, hasta el punto de que la Iglesia, de ser
una señal de identidad nacional, pasa a ser
considerada, para una parte nada desprecia-
ble de la sociedad, un obstáculo para la <y^o-
litica» española, para la transformación y
modernización de la nación; en esta actitud
posiblemente tenga mucho que ver el temor
de la Iglesia a toda innovación que pudiera
poner en peligro sus posiciones y doctrinas
e introducir enemigos en un sistema político
tan confesional y beneficioso para ella como
el de la Restauración^.

El anticlericalismo se consolida aún
más cuando aduce en defensa de sus posi-
ciones otros contenidos de la modernidad
que afectan a las relaciones entre el Estado
y la Iglesia. Aunque dedicaremos el si-
guiente apartado a este aspecto, referido
exclusivatnente a la educación, conviene
que establezcamos una relación más entre
modernización, Estado y educación. Me
refiero a la <^ivilidad» del Estado, a la
<anoral laica» como factor de moderniza-
ción. En 1895 ya planteó Salmerón el argu-
mento capital que exige la laicización del
Estado: la enseñanza moral y laica, distinta
a la religiosa, como elemento cohesionan-
te de la ciudadanía que alude a los deberes
sociales (imperativo legal de la enseñanza
moral) a que todos están llamados, razón
por la que el Estado no puede inhibirse de
esta enseñanzaSS. La defensa de una moral
civil se agudiza en los años siguientes y,
sobre todo, ya entrado el rntevo slglo. Jun-

to a la creencia en el atraso económico se
piensa en el social y político, máxime
cuando se acaba de pasar por el primer
centenario de la Revolución Francesa que
había levantado, siquiera momentánemen-
te, la bandera de la ciudadanía, para cuyo
devenir era preciso estar preparados. En
los últimos años del xtx y en los primeros
del xx, España, como también sucediera
en Europa, sabía de la importancia de la
educación política para la formación del
ciudadano y para la moralización de la po-
lítica5ó. Moralizar la política y civilizar el Es-
tado era una aspiración de las izquierdas
españolas que, tal vez por la postura in-
transigente de la Iglesia y las clases privile-
giadas y reaccionarias, pasó a formar parte
del tímido programa anticlerical de los li-
berales. Se confundió, a menudo interesa-
damente, secularizacián del Estado y de
las funciones sociales con un ataque a los
intereses de la Iglesia. Esta tergiversación es
la que denuncia Moret en 1909 cuando una
vez más distingue lo que otros mezclan: que
una cosa es <da educación de la religión que
los padres quieren dar a sus hijos», en la que
podrá intervenir la Iglesía, y otra muy distinta
<da educación para los efectos civiles, la edu-
cación para formar ciudadanos» , en la que
debe intervenir el Estado57. La mistna expli-
cación se verá obligado a dar el ministro de
Instrucción Pública en el Gabinete Moret,
Barroso y Castillo, cuando reclame en 1910
para el poder pítblico el derecho a inspec-
cionar en los centros privados con arreglo a
la moral del Estado. Y es que la demacracia
precisaba, también entonces, de su base, del

(54) Véase F. LnrrrroH: Prlvllegfo, pe^secución yprofecfa. La lglesfa católtca en Esparla 1875-1975. htadrid,

Alianza Editorial, 1990, pp. 145-146.

(55) N. Snu.tFecSN: Diarlo de! Congreso, 22, mayo, 1895, p. 3847.

(56) Aunque hay que conslderar otros motivos, sin duda es todo un síntoma que en 1900 se a+ee el M1nLsterio

de Instrucción Púbtict desvinculado ya, en buena medida, de la consideración economicL^ta que tenía en su adscrlpclón

a Fomento; del inismo modo que fue sigNticatlvo que antes de su dependencia de Fomento, InsUucción 1'úblka se

separase del Nlinisterio de Gracia y Jusdcla, tan vinculado a lo que en otros países se rotulaba mmo Secclón de Cultos.

(57) Dlscurso pronunciado en el Círculo Liberal de Zaragoza, el 18 de novlembre de 1908, recogtdo en
S. Nlo^t^-^'v Pe^tNneecns^': Propagandaliberal. Dúcursas. Madrid, Biblioteca aAteneo^, 1909, pp. 27-28.
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pueblo, que, para evitar -como señala
Yvonne Turin- que sea otorgada Ka poste-
riori» por la élite, necesita ser enseñada a
considerarse como tal, a interesarse por las
cosas de la ciudadanía, a vencer su apatía
e inercia, a crearse una opinión que hasta
entonces no había emitido^. No se podía
hablar de una nación moderna sin un Esta-
do civil^ es decir, sometido sólo a las exi-
gencias de los ciudadanos. Además, en
España estuvo vigente, hasta la Dictaclura
primorriverista, la Constitución de 1876, y se
consideraba, a pesar del funcionamiento
perverso de las instituciones, un régimen
democrático, lo que de alguna manera jus-
tificaba una preocupación por la educa-
ción en aquellos políticos que no habían
olvidado, por un lado, que el logro de la
enseñanza para todos formaba parte de la
política de igualdad democrática; y que,
por otro, no despreciaron lo que desde ha-
cía un siglo se venía repitiendo por toda
Europa, que un régimen democrático, para
sostenerse, necesita instruir -socializar- en
sus valores políticos a los ciudadanos, si-
quiera sea para dotarse de cierta estabili-
dad. Quizas por esto, a principios del xx,
la educación comienza a preocupar seria-
mente a los politicos y a los pattidos en cuyos
programas se contemplan planteamientos y
exigencias sobre la enseñanzaS9. Yvonne
Turín, además de algunas de las razones
apuntadas, encuentra una explicación a
esta mayor dedicaclón a la educación en la
necesidad de los polítlcos de comunicarse
con la gente, lo que cualifica a la educa-

ción como un mecanismo configurador de
opiniones atnigas. Quizás esta necesidad
ilumine la información que proporciona Y.
Turín quien se apercibe de que los textos
que hablan sobre la perentoriedad de for-
mar la opinión, si bien son escasos en 1868,
en 1898 son ya abundantes. Bien es verdad
que con ellos se pretende en unos casos
alejar al pueblo de las <analas» influencias
(sobre todo de las anarquistas) pero, en
otros, aparece el deseo de situar al indivi-
duo en su condición de ciudadano y no de
súbditoó0. Vemos cómo la educación sirve
a la polítlca de transformación social. Pero
como ésta requiere para su modernización
no sólo una enseñanza pragmática y utili-
tarista, sino también una lnstrucción para
la civilidad y para la democracia, la educa-
ción se verá ante un problema que, plan-
teado a finales del x[x, cobra toda su
dimensión en el xx, afectando, como es
obvio, a la enseñanza secundaria sobre
todo. Yvonne Turín describe asi la cues-
tión <si la evolución política llevaba a un
mayor deseo de educar al individuo para
hacerle dueño de su destino, la evolución
económica imponía restricciones que ya
minaban esa independencia naciente»61. El
problema no es nimio, porque en estos
años se habla sobre todo de formar hom-
bres nuevos, de educar al hombre, de ^dla-
cer» más que de ^ehacer» al español;
unos pedirán, en consecuencia, enseñanzas
de carácter práctico, otros de tipo liberal;
aquéllos piden técnicos, éstos advierten que
la democracia necesita de hombres com-

(58) Y. Tua1N: La educación y la escuela en Fspar}a de 1874 a 1902. Liberalismo y tradtctón. Madrid, Agui-

lar, 1967, p. 39• I.a hlstoriadora francesa matiza respecto al papel de la educación en España que «mtentras en
Francia y en Bélglca se busca el medio de educar al cludadano, de hacerle consciente de sus deberes, en Espa-
ña se trata más bien de adaprarlo a su nueva dignldad, de enseñade a conslderarse como tal» (ídem).

(59) Así, por ejemplo, el «Manlfiesto-Programa del Partido I.iberal» de 25 de enero de 1903, el «Programa

de Unibn Republlrana» de febrero de 1911, la .aCafta Programátlca del Partido Reformista» de 1 de dlciembre
de 1918, etc. (Véase M. AaTOU: ParMdo.s y Frogramas polftúas I808-19,36. Tomo If. Man^tac y Programas
políttcas. Madrid, Agullar, 1975, pp. 155, 210 y 169-171, respectivamente).

(60) Y. TuRIN: Ilr educación y la escuela..., pp. 35-36.
(Gl) Ibídem, p. 75.
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pletos; unos clamarán por científicos y sa-
bios, otros por hombres preparados para
«ganar las institucioñes»62, aquéllos, escue-
las de artes y oficios, éstos Universidades,
pero muchos querían, como Platón, que la
escuela fuera «la ciudadela del Estado»,
«el centro de la energía ciudadana»^j... Y
esto nos devuelve al principal problema de
estas páginas, al tema del Estado y sus re-
laciones con la educación.

LA CUESTIÓN DEL «ESTADO DOCENTE»

Desde las Cortes de Cádiz la educa-
ción era tenida como un asunto del Estado
a pesar de que, como apunta Manuel de
Puelles, no se puede hablar de «seculariza-
ción plena»^^ pues junto a la titularidad del
Estado en esta política sectorial la Iglesia
mantenía importantes competencias. Pero
esta cesión de conveniencia no afectaba a
la soberanía. En efecto, la educación como
función del Estado encuentra uno de sus
primeros y fundamentales argumentos en
la residencia de la soberanía en el Estado
liberal y lo que ello comporta: por una par-
te, el abandono de lo que Yvonne Turín

llama <^spíritu de Cristiandad»GS y la consi-
guiente adscripción de la soberanía al Esta-
do y, por otra, la «apropiación» del Estado
de la educación, la única función que pre-
cisa para su propia configuración y como
factor de cohesión e integración sociahb.
Como es sabido, es una exigencia de la
modernización del Estado la nacionali-
zación del sistema educativo, algo que las
miradas españolas vueltas hacia Europa
vieron ya logrado en los más avanzados
paísesb'. Que la soberanía había abando-
nado ya el solar eclesiástico para tomar re-
sidencia en el del Estado es algo que ya
dejó escrito en 1855 Antonio Gil y Zárate
justificando así que la enseñanza debía ser
restituida al Estado como parte integrante
de su soberanía^^. La Revolución de 1868
exige de algún modo que el Estado asuma
y ejerza esa soberanía, que desarrolle fun-
ciones hasta entonces no acornetidas. En
esta dirección se caminaba cuando nace la
Restauración que, en opinión de Miguel
Martínez Cuadrado, <^rena el proceso in-
tervencionista y expansivo del Estado» y
detiene <áérreamente el deslizamiento ha-
cia un Estado más social y menos liberal»;
con ella acaba por imponerse el Estado li-
beral de derecho en el que, hasta 1923, se

(62) Juan Marlchal señala que si la formaclón de minor[as que preconiza Giner se orienta a<d'omentar

nuevas zonas de autorldad nuevos poderes fuera del rmblto estatal», la que pretende Azaña, ^erslgue capaci-

tar a esas minorías para "ganar las instltuciones", los organlsmos del poder gubernamental» (I. N[neict ut: h t,n-
caci6n de Manuel Axaria. Madrld, Allanza Edltorlal, 1982, p. 67).

(63) J. OaTecn v Gnss>-r: «La Pedagogía social...», Obras Completas, T. I, p. 518.
(64) M. de Pust.t.[s Bt:xhtz: .óecularización y enseñanza en España ( 1874-1917)^, en J. L. G^xc.(n I)etcn^^

(edJ, España entre dar siglas (1875-1931)..., p. 197.

(65) Y. TursfN: la educación y b escuela..., pp. 29-30.

(66) Una visión histárica del tema puede verse en M. de Put:uss Br•.Nh^z: ^stado y eduración en el de-
sarrollo histórico de las sociedades europeas», en Revtsta lberoamerlcarur de Educación, 1 (1993^pp. 35-52.

(67) Entiende Aida Terrón que la referencla europea en búsqueda de modernizaclón duran e 1900-1939
tuvo, entre otras 1mpUcaciones, la de «abordar un proceso de nacionalizaclón del sistema educatlvo^ (A. TeeeóN
BnAuFios: «La modernlzación de la educactón en España (1900-1939)^, en A. Escotwrvo y R. FERnnrvnes (eds.):
E! camino hacfa la modernldad educadr.rr..., p. 102).

(68) A. Ga or: Z^(xn'rt:: De ta instrucción Públtca en Fsparla. Madrld, Imprenta del Coleglo de Sordomudos,
1855 (Edlción facsímll por Pentalfa Ediciones, Ovledo, 1995), T. I, pp. 138-139 (sobre esta cuestión vEase el ca-
pítulo VII «Bases fundamentales de la reforma: secularización de la enseñanza^, pp. 113-149).
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ubica cómodamente la burguesía conser-
vadora española^^. Naturalmente, esto pro-
vocará que el Estado se halle durante toda
la Restauración acosado por la llamada
«cuestión social» -en la que la educación
juega un papel trascendental- que no re-
suelve por las contradicciones entre la evo-
lttción social y las litnitaciones del régimen
de 187670 entre las que destacan las im-
puestas a la educación y que son el origen
de la polémica en ias relaciones Estado-
Iglesia. En este contexto se ubican las de-
claraciones de Alfonso XII en el Congreso
Nacional Pedagógico de 1882 cuando dice
que el Estado no puede hacerlo todo y que
sólo puede «auxiliar, alentar, dirigir, regla-
mentar los progresos de la enseñanza»,
pero que la iniciativa particular es tan po-
derosa que nada puede sustituirla^'. Pala-
bras éstas que chocaban con la de algunos
renombrados congresistas que pedían ma-
yor control del Estado en materia educati-
va7z; son elocuentes las palabras de
Segismundo Moret que vuelven a recordar
dónde reside la soberanía y lo que implica
para la educación; Moret se pregunta que

si en la sociedad moderna todo ha pasacio
de la Iglesia al Estado (pintores, músicos,
milicia...), <^por qué la enseñanza no se-
guirá la misma universal regla?»".

A partir del Desastre se agudizan los
planteamientos liberales en torno a la ictea
de que la creación de un Estado fuerte no
sólo pasa por la cuestión de la soberanía
del Estado en la educación sino por su fi-
nalidad, es decir, al servicio de quién o de
qué se pone esa soberanía. En la respuesta
a este problema reside el núcleo de la se-
cularización de la enseñanza que, natural-
mente, tiene en su base el tema de la
soberanía, como pusieron de manifiesto al-
gunos polfticos del momento74; dicho en
otros térnlinos: si la soberanía del Estado
se concibe como instrumento para con-
vertir la educación en un servicio público
ello implica cambios en la gestión del sis-
tema educativo, tales como rescatar el con-
trol de la enseñanza y a los mismos
docentes de tutelas caciquiles o clericales y
poner la educación al servicio de la socie-
dad, de toda la sociedad. Por el contrario,
la soberania del Estado puede contemplar-

(69) M. MnarlNEZ Cunnrsnt^o: la bu ►guesfa conserz^adora..., pp. 510-511.

(70) J. P. Fusi AtzruauA: «En los comienzos de un nuevo reinado», en Memorfa de198..., p. 328.

(71) CONGRESO NACIONAE PhDAG6GIC0: ACLQS dC laS SQS10YlC's CelebradQS, dlscursos pronundados y memorlas

leldas y presentadas a la mesa, notas, conclustones y demás docume►xtas referentes a esta Asamblea. Madrid, IJ-
brería de D. Gregorio Hemando, 1882, pp. 27-28.

(72) Los Congrcsos Pedagógicos ofrecen un muestrario de interpelaciones al Estado y su papel en el con-
trol de la enseñanza. Sobre estos acontecimientos pedagóglcos puede verse el libro de L. BATANAZ PAU^MARES:
la educaclón española en la cr/sfs de fIn de siglo (Las Congre.so.s pedagógtcos del sfglo XD^. Córdoba, Publica-
ciones de la Diputación Provinclal de Córdoba, 1982.

(73) CONGRESO NACIONAL PL'DAGbGICO: ActOS de ÚAS SeSYOneS..., p. 279 (EI discurso íntegro de Seglsmundo
Moret y Prendergast en las pp. 276-282).

(74) Cree García Regldor que «el proceso de secularización de la enseñanza es un contlnuo forcejeo en-

tre las fuerzas secularizadoras de España (..J que quleren poner de relleve un "hecho evidente": la soberanía

soclal "ha pasado de la Iglesia al poder civil" -{son palabras dei diputado Eduardo vlcentl dichas en 19031-, y

el pensamlento católlco (...) que o no acepta en absoluto esta exlgencia de la modernidad o no admite los pasos

ni el ritmo dei proceso seculadzador» (T. GARCIA RECtnoH: «EI proceso de secularización de la enseñanza a co-

mienzos del slglo XX^, en J. VERCARA CwRn^A (CoordJ: Estudtas sobre la seculartzación..., p. 134). En su hbro
-la polé»:ica sobre la secularLzación de la enser'tanza en Espatta (1902-1914). Madrid, Fundación Santa María

- Instituto Domingo I.ázaro, 1985, p. 33- sostiene García Regidor que en los primeros años del siglo XX la se-

çularización de la enseñanza tiene una significaclón esencialmente de recuperación de la soberania civq encar-
nada en el Estado).
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se como medio para preservar y mantener
posiciones de privilegio ya adquiriclas. En
el primer caso estaríamos más cerca de po-
líticas eclucativas liberales que concíben la
educación como una obligación del Esta-
do, rnientras que en el segundo caso ha-
blaríamos de políticas conservadoras que,
sin abandonar la idea de la educación
como un derecho, abogarían, sin embargo,
por limitarlo apelando a principios como
el de subsidiariedad del Estado. Por eso,
en el ámbito de la educaeión, como en
otras parcelas de la política general del
país, se asiste en el período entre repúbli-
cas a una pugna por la transformacíón deI
Estado liberal-burgués de Derecho en un
Estado social de Derecho que se hará
especialmente visible después de 1917
--cuando ya no se puede ignorar, ni por
los acontecimientos internos ni externos,
el protagonisrno colectivo-- y que culmi-
nará con mayores enfrentamientos -y
más resultados- en la II República75.

Como ya hemos señalado, a fines del
xlx y, con mayor intensidad en el xx, los
políticos sitúan la educación en el centro
de sus debates. Una discusión que, más li-
tnitada a la sec>,tlarización de la enseñanza,
simultaneaba las tribunas del Parlamento y
del Senado con las de la prensa y los estra-
dos de las sociedades culturales y recreati-

vas, con los escenarios teatrales"' y los ar-
gumentos de la novelística". Todos los po-
lítieos vieron la necesiclad de hacer una
polítíca educativa estatal; ^por qué enton-
ces unos se aferran a la defensa de las postu-
ras clericales y otros a la bandera anticlerical
que los republicanos ya venían enarbolan-
do? Nos llevaría rnuy lejos profundizar en
esta cuestión que afecta al análisis de los par-
tidos dinásticos y a su política. Sin embargo,
si no perdemos de vista el <mihilismo^ edu-
cativo de la Restauración donde ni la educa-
ción ni la enseñanza tienen respuestas
adecuadas -a pesar del avance que, sin
duda, conocieron-, cabe preguntarse sí !a
inanidad del Estado en educación no se
debe al ternor a educar a una sociedad con
más deberes que derechos o, como hemos
apuntado más arriba, al núedo a consentir el
deslizamiento hacia un Estado social no de-
seado por la burguesía conservadora, razón
por la que entregaría la educación en manos
de la Iglesia, única instancia que podía frenar
esa evolución y actuar como instrumento de
integración social'". Esta sospecha puede
verse alímentada cuando se detecta que mo-
ralizar con arreglo al orden establecido pare-
cía ser el fin de la educación^`^ para Maura al
reconocer en 1901 que, como todos, desea
la difusión de la enseñanza pero con la
conclición de que se medite el uso que harán

(75) M. Mnk^4Nt:z Ctrnnentxx La burguesía coruen^adora..., PP. 511-512.

(76) Recuérdese la Electra de Gnidós, dtarna en dnco actas, estrenada el 30 de enero de 1901 en el Teatro Espa-
ñol de hlaclrld, cuyo estreno supuso <aina conmocibn polítira y de ideas, un cast^s beUi ideológlco en tocL•t Españab entre
p:uUdarlos y cletr.tctoms del andclericalisrno (p. Otrnz Awtiwcot.: o^l estreno de "Electra"^, en Merriorla def 9t4..., p. 322).

(77) De la que tal vez el más famoso exponente sea la novela A.M.D.G. de Ramón Pérez de Ayala, escrita en

1910 y decUcada a Galdós, en cuya prLnera edición aparece con d sub[itulo <d.a vlda en los colegios de jesultas», y

luego retocado de esta manera: <da vida en un colegio de jesultas». Recuerda Andrés Amorós que en las Obras

Completas de Pérez de Ayala, no se recoge ya que, publicadas durante el franquismo, la condición impuesta fue la

exclusión de esta novela que en su tiempo levantó un,t considerable polvareda (Véase la edición de Andrés Artoubs

a I:t novela A.b1.D.G., de RamÓn Pt`.ttr r ut: Avntn, Madrid, Cátedra, 1983, pp. 11 y 19).

(78) En todo caso ésta sería una hipbtesis a demostrar, por lo que aquí tenemos que conformarnos con
enunciarL•t.

(79) la ^lefensa socialw ante el ^otencial peligro revolucionario represenL-tcio por el incipiente movi,niento

obrerou es un argumento yue subyace en las intenciones del refonnismo soc4il y eduauivo (A. Tinn:n Feuwac,: ^.xtensic5n

universitaria y Universiclades Populares en la Pspatla de entresiglos: Una e,su:uegL•t ecluauiva de refa7n:t soci:tl», en Re-
vúkx de Erh^cadórt, n° extraordinario (1997) p. 95, dedieado a !n Educac(ón y ki Gerrernción de! ^.
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de ella las clases más humildes porque lo
que llega a ellas <óon publicaciones anar-
quistas, las cuales encienden todos los odios
y pasiones»^'; una advertencia sinúlar hace
César Silió en 1914 quien observa también
este peligro aunque en su caso apercibe de
la necesidad de instruir para evitar que las
gentes sean manejadas por <alesquiciados»
que puedan poner en peligro la nación81
Los liberales, que también pretenderan mo-
delar su propio orden social mmo veremos,
tampoco tienen en su haber logros reales en
educación; quizás se vieron obstaculizados
por la situación política, pero también cabe
pensar si es que no se atrevieron a arrostrar
el coste social y político que esto conllevaba.
Ranúro de Maeztu, antes de abandonar sus
posiciones progresistas, señala en el Heraldo
deMadridde18 de febrero de 19101as accio-
nes necesarias para lograr escuelas para el
pueblo sin tener que pagarlas el núsmo pue-
blo: «Está claro que no hay manera de tener
escuelas sin pasar previamente por un perío-
do de agitación política (...) sin que previa-
mente se haga entrar a la muchedumbre en
la vida polídca...>^z. Pero aunque los libera-
les no niodificaron las estructuras sociales
necesarias para mostrar un activo de realiza-
ciones en educación, sin embargo sí presen-
taron un programa político que sería llevado
a la Gaceta a pardr de 1931.

Para ei liberalismo, et anticlericalismo
era condición previa a la consecución de
un Estado soberano y de una nación mo-
derna, liberada de intereses creados, sobre
todo con la Iglesia, que lastraban su inde-
pendencia. Puesto que para ellos sólo el
Estado tenía el poder suficiente con el que
contrarrestar el poder eclesiástico, liberalis-
mo y estatismo son sinónimos, e indisociables
son el anticlericalismo y el intervencionismo
del Estado en la enseñanza. La «cuestión
escolar» se plantea, pues, en términos an-
titéticos: a lo largo del xtx la soberanía del
Estado se había ido plasmando en la recu-
peración de zonas de influencia, ^era admi-
sible dejarle también la educación máxime
cuando se sabía, como recordó en el Sena-
do e18 de noviembre de 1901 el obispo de
Sevilla, que <acuando alguien ha querido
apoderarse de un pueblo, laque ha hecho
en priiner lugar há sido apoderarse de la
enseñanza»?ei; la Iglesia, la burguesía con-
servadora y, en general, las clases privile-
giadas se opondrán a que el Estado se
haga con los resortes de esta importante
parcela de poder creando una corriente de
opinión pública contraria a estas pretensio-
nes. Por otra parte, e! clero había ido cre-
ciendo en efectivos^ e influencia en la
enseñanza"5 y en la ^ociedad, lo que preo-
cupaba a los liberales especialmente por

(80) Intervenclón de Maurn en las Cortes el 17 de diclembre de 1901, cit. en P. Cues^a Esc.uneko: La escue-
fa en ta reestructuracfón de la sociedad española (1900-1923)• Madrid, Siglo }OQ, 1994, p. 477. Pedro Cuesta
piensa que los conservadores, para mantener su orden soclal, entregan la enseífanza a la Iglesta en la creencia
de que así su orden queda asegurado (p. 478) y la evolución sodal frenada (p. 479).

(81) C. Siuó Y Coit7t's: La educaclón nactonal. Madrid, Francisco Beltrán, 1914, p. 20.

(82) R. de Mnttcru: «Primero polídca. I. Para tener escuelasp, en Liberalúnio y soctalúmo (7éxtas Fabtartos
de 1909-1911), 1Siadrid, Centro de Estudios Constitucionales, 1984, p. 25.

(83) Cit. en bL Su,(et:z Co^t^tHn: «La batalla de la educación nacional^, en Memoria del 98..., p. 332.
(84) Es conocida la anuenda de religiosos procedentes de Francia ^ causa de !a políuca laica seguida por la

III República- y de las tílt6nas colonias españolas de ultramar, lo que acredenta el recelo de la izqulerda polítlca.

(85) Así lo expresaba Romanones (Diarlo de! Congreso del 29 de octubre de 1902, p. 1033) cuando des-

cribe una ^nseñanxa privada que había alcanzado un grandísimo desarrollo, sin que correspon<liera estricta-

mente este desan•ollo al progreso científico que se le debíá exlglr; una enseñanza privada compuesta de dos

factores: uno (...), el de las órdenes religiosas, que alcanza, según los datos estadístlcos que yo tengo, a más del

80% de la enseñanza privada, y después una exigua minoría del 20Wo, que se da por personas que ejercen esta

industria como pudieran ejercer cualquler otra^.
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los valores culturales e ideológicos que
inspiraban a las órcíenes religiosas en sus
tareas de enseñanza^. Así, pues, en el pri-
mer tercio del siglo xic, la enseñanza se
convierte en escenario de lucha por confi-
gurar el «Estado docente», necesario para
el logro de una n^.ción dernocrática y para
convertir al hombre y sus potencias -y no
a la Verdad absoluta que no admité la bús-
queda de otras verdades- en el Gnico ha-
cedor de la modernización del Estado.

LOS TEMAS-ARGi1MENT0 DE LOS
LIBERALES

No cabe reproducir en estas páginas
los términos cíel debate político sobre la
secularización de la enseñanza"'. Sí reco-
geremos, sin embargo, los argumentos que
justifican el protagonismo del Estado en la
enseñanza. Cu^ndo Canalejas, en su dis-
curso de 14 de diciembre de 1900 en el
Congreso de los Diputados afirmó que no
pretendía socavar el poder de la Iglesia
sino proteger el del Estado, y que, en con-
secuencia, invocaba el respeto y la in-
dependencia entre el poder civil y el poder
espiritual de la Iglesia^, estaba planteando
el temor a la reproducción de los antago-
nismos que habían presidido las relaciones
entre los dos poderes. Pero era ésta una ta-
rea de éxito más que improbable porque
los liberales, al tiempo que expresan ese
deseo, recelan de las intenciones de la

Iglesia, como el propio Canalejas puso de
manifiesto en el mismo escenario del Con-
greso en su intervención de 23 de julio de
1901 temeroso de que la enseñanza reli-
giosa atentara contra los principios de la
Constitución. Esta prevención, corno es sá-
bido, llegó incluso a traicionar su propia fi-
losofía política al oponerse a la libertad de
enseñanza y al defender la centralización
administrativa escolar.

La importancia de la educación para
consolidar el poder político fue compren-
dida por el conservador García Alix que,
aunque confeso defensor de los principios
del conservadurismo, prefiere a la libertad
de enseñanza la acción del Estado, con-
vencido de que la enseñanza es un resorte
demasiacío valioso como «para borrarlo de
los factores de gobierno y entregarlo, por
buenas que sean sus intenciones, a otra so-
ciedad, a otras entidades que no sean el
propio Estado>^`^. Pero ni la visión política
de Alix ni su talante nioderado evitarán el
vacio de su propio pahido y de la jerarquía
eclesiástica a su política así como las críti-
cas del Marqués de Pidal. Su sucesor en el
Ministerio, el Conde de Romanones, inten-
ta continuar con el talante conciliador de
Alix hasta que colisi^nan los dogmas libe-
rales y los conservadores, lo que sucede
cuando elimina la obligatoriedad de la en-
señanza religiosa en los centros públicos.
Con esta medida -que se continúa más tar-
de, después de la caída del gobierno con-
servador de Maura [ras los sucesos de la

(86) Aún en 1931 se acusaba a los colegios de religlosos de ser polítlcamente antidemocráticos, de trans-

mitir ^de modo radical la dogmática hacia el pluralismop, de enseñar, de acuerdo con el Catecismo de Ripalda,

que el liberahsmo era pecado, y que se pecaba mortalmente al votar a los liberalcs en las elecciones, de enseñar

«que la política progresista (..J era una verdadera enfennedad deI espíritu^, aa.le que el amblente y el espíritu

ideológicos de las congregaciones eran antisocialistas, antilit>erales y se nutrían cle los valores de la derecha po-

lítica», etc. (F. LnrvNON: Prívilegio, petsecución ypro(ecra..., p. 105).

(87) Además de la literatura que venimos citando, el lector encontrará una apreciada síntesls de este

problema así como numerosos textos que lo ilustran, en el libro de A. binv^uuuM<, P@kt:z: /glesia, Estado y

Ed:^cación (El debate sobre la Secularixación escolar en Espaita 1900-1913). Vnlencia, Ediciones Rubio Es-

teban, 1982.

(88) Dtario del Cortgresq 14, diciembre, 1900, p. 517.

(89) Diarlo del Congreso, 16, dlciembre, 1901, p. 2515.
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Semana Trágica, con otras referidas a la
exención del catecismo a niños no católi-
cos (1913), y con la política de neutralidad
religiosa en la enseñanza del Estado pro-
puesta por Canalejas en 1910- Romanones
no hace más que ir Ilenando de contenido
el concepto de liberalismo que tiene en su
base la libertad de conciencia y la seculari-
zación del pensamiento. Con Romanones
se inicia, sin duda, como dice Manuel de
Puelles, <atna política vigorosa de afirma-
ción de la competencia del Estado»'Ó y con
ella una política de modernización del mis-
mo Estado como además ponen de mani-
fiesto sus medidas de funcionarización de
los maestros. Cuando Romanones, con la
oposición del conservadurismo, que ve así
tnermada su influencia sobre el Magisterio,
decide que sea el Estado quien pague sus
salarios`", una de las razones más itnpor-
tantes que esgrime el ministro de Instruc-
ción Pública es la necesidad de contar con
un <ĉactor esencial para la educación na-
cional», el Magisterio, y no se dispondrá
de maestros, dice Romanones, hasta que
no se les pague9z. La situación previa de
los maestros, cuyo salario y ellos mismos
dependían de la voluntad de los Munici-
pios y caciques, contribuía a mantener el
carácter fragmentario del Estado, lo que,
como ha reconocido la teoría política, ha
sido un obstáculo para la construcción de
una nación moderna. Ésta es posible si
previamente tiene lugar la modernización

del Estado, es decir, si se <d^urocratiza», si
se dota de servidores -funcionarios, burócra-
tas- que lo atíendan independientemente de
quien ocupe el gobiernov3. Es ésta una for-
ma de dar cohesión al espíritu nacional. La
España de la Restauración disponía de un
elemento aglutinador -la Iglesia católica-
que no satisfacía a los liberales porque ac-
tuaba de freno al progreso, de impedimen-
to a la modemización del Estado; necesitaban,
pues, otro elemento de cohesión, la educa-
ción nacional; hacer de los maestros servido-
res del Estado era una medida ineludible
para conseguirlo; lo mismo se perseguía
cuando en 1902 se publica un decreto
anunciando sanciones contra los maestros
que expliquen la instrucción religiosa en
otra lengua que no fuera el castellanov^.
Los liberales españoles, tal vez viendo el
éxito de la vecina Francia, quisieron hacer
de la educación -como ya defendiera en
1895 Salmerón- un elemento de unifica-
ción administrativa y lingiiística al servicio
de los intereses nacionales, aunque sin
conseguirla; naturalmente, ni disponían de
la red escolar pública ni del consenso y vo-
luntad política suficientes para hacerlo.

La negativa de los liberales a recono-
cer la libertad de enseñanza -que no impli-
ca sino un control del Estado sobre toda la
enseñanza, incluida la privada, derivado
de una concepción de la educación como
un derecho y deber del Estado95- camina
en esta misma dirección. Cuando Canalejas

(90) M. de PueLL^s Bsrrtn:r: <óecularización y enseñanza en Esparla (1874-1917)^..., p. 205.
(91) Decreto de 16 de octubre de 1901 que se convtene en Ley el 17 de diclembre del mismo año.
(92) Dtario de! Se►zado, 23, dlciembre, 1901, p. 1886.
(93) la traglcómica flgura del cesante, que tan bien plasmara Galdós en su producción literaria, que es

sustituido de su puesto de trabajo al comp^s de los camblos de gobierno, es la manifestación de un lstado don-
de aún perviven los modos del Mtiguo Régimen.

(94) Es sugerente la explicación que del fracaso de este intento en ^spaña hace A. SituuisK^r (Htstorta so-

cta! de Esprtira.., pp. 267-20), siguiendo el modelo de análisis, que utilizó para Francia Eugen Weber (Peasartts

into Frenchmen, Stanfor, 1976, p. 89).

(95) Nlanuel de Puelles explica la intervención del Estado en la educación no sólo como un modo de con-

trarrestar la educación contrarla al hberallsmo que se impartía en los colegios religiosos, sino en base a la con-
cepción de la educación como un derecho y como un deber del Estado (M. de Pur.t.t.tx BeNtrr•r., Educaci6n e

ideologfa e^t !a Espcuia conterttportínea, 1767-1973. Nladrid, Iabor, 1980, p. 260).
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y Romanones defienden, aunque sea <^ir-
cunstancialmente»^^, <da absorción por el
Estado de las funciones de la enseñan-
za»^, aseguran hacerlo por dos razones
esenciales: porque la educación no ha es-
tado suficientemente atendida por la iniciati-
va privada en orden a la modernización del
país y a la consiguiente creación de un sis-
tema público de educación como sucedie-
ra en otras naciones, y para evitar que
nadie influya en el «tlma nacional» de ma-
nera tan irreversible que se ponga en peli-
gro incluso la misma libertad. Aunque se
corre el riesgo de que sea el Estado el que
modele el alma nacional -<aéste es tiempo
de "legitimación" para los liberales y de
"nlodelación" de su orden social», dice
Alejandro Mayordomo`^- los liberales pre-
fieren saber, mediando la vigilancia del Es-
tado, cómo se forma el espíritu nacional en
todas las escuelas del Reino. A este respec-
to son ilustrativas, entre otras posibles, las
palabras que el catedrático y político repu-
blicano Melquíades ^ilvarez pronunció en
Valencia en 1902:

Yo soy partidario de la libettad de en-
señanza, pero al Ilevarla hoy a Ja práctica
en nuestra España, lo soy con la fórmula
de Thiers, es decir, libertad bajo la vigilan-
cia, bajo la inspección directa del Estado.
No se puede permitir que a niños sin dis-
cernimiento les puedan inculcar eautelosa-
mente ideas contrarias a la justicia, a la
moral universal, a los sentimientos patri6-

ticos, a lo que es fuente del progreso, a lo
que constituye las excelencias de la demo-
cracia (..J^`^.

Los liberales, partidarios ideolágicos
de las libertades, no admiten la de ense-
ñanza por la situación real de ésta en Espa-
ña; antes de llegar a ella la nación y sus
gentes deberían saber interpretar esta li-
bertad y ser capaces de asumirla, para lo
que se hacía preciso, en primer lugar, que
el Estado protegiera esa libertad no reco-
nociéndola de manera absoluta y, en se-
gundo lugar y de manera complementaria,
robusteciendo la enseñanza estatal que
procurara aquella comprensián, haciendo,
así, de la enseñanza una función social.
Fortalecer el Estado docente ofrecía tam-
bién la posibilidad de contrarrestar la divi-
sión de la sociedad, fruto de una doble
formación que denuncia Canalejas en su
conocido discurso de 14 de diciembre de
1900: por una parte, la ^nspirada en la in-
transigencia y en el fanatismo (...) con la
espalda vuelta al progreso», y, por otra, la
<diberal, progresiva, educada en la Univer-
sidad, con el espíritu del siglo, con el sen-
timiento del derecho, con el atnor a la
libertad, con vislumbres denlocráticos
(...)», una dualidad no sólo contraprodu-
cente para la vertebración nacionai sino
para la paz social: •^No está ahí -se pre-
gunta temeroso Canalejas- el germen de
una guerra civil, de una guerra religiosa
(...)^)> IW

(96) EI republicanismo espadol de primeros de siglo, no obstante acusa a los liber,tles de traicionar su

propia doctrina se suma también a este ^circunstanclalismo^; aunque no enuende la educaclón como una fun-

ción del Estado sino de la sociedad, piensa que ésta no está aún preparada para asumir su función educadota,

por lo que es preciso que mlentras tanto sea el Estado quien proteja y tutele con su intervención la función
educatlva de la sociedad (véase al respecto Y. Tu1tIN: La educaciórt y la escitela..., pp. 158-159).

(97) Intervención de Romanones en Diario de! Coregreso del 16 de dtciembre, 1901, p. 2522.
(98) A. Mnvoltlx^nne> Pl:altz: Iglesla, Estado y educactór:..,, p. 23.

(99) «niscurso pronunclado por el Dr. D. IVlelquiades Álvarez en la soletnne sesión inaugural de la Asam-

blea de Enseñanza Unlversitarla^, publicado en Fl Mercartril t/alenckirao y recogido en L. Es'n:unw Mn^rr.ir La
/nstttución Libre de Ense^3anza en Valencla. Valencia, Bonalre, 1974, p. 160.

(100) Dínrio del Congreso, 14 de didembre de 1900, p. 515.
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Las acusaciones de intervencionismo,
cesarismo, jacobinismo, monopolio esta-
tal1O1, etc., no se dejaron esperar102; más aún:
a raíz de las,intervenciones de Romanones
en el Parlamento, el conservadurismo y el
catolicismo opositor hacen algo novedoso
en opinión de Yvonne Turín: organizan una
fuerte campaña de prensa para atraerse la
opinión popular al tiempo que se desarro-
llan numerosas procesiones jubilares y
Congresos pedagógicos católicos103. No es
cometido de este trabaja analizar los argu-
mentos que fundamentan esta oposición,
por otra parte de sobra conocidos; no obs-
tante, por afectar a la consideración de la so-
beranía, una cuestión importante en nuestro
trabajo, y porque resumen parte de aquellas
razones que son reiteradas a lo largo del
todo el siglo xx, recogeremos una breve alu-
sión a las tesis de Vázquez de Mella -congre-
sista desde las Cortes de 1893 hasta las de
1916- en base a las cuales reitera el abuso de
poder de1 Estado al exigir su autorización
y tolerancia para que exista cualquier otra

asociación distinta al Estado, siendo, por
contra, el Estado la única que existe por
derecho propio sin más límites que los que
él mismo se traza'°^. El poder político del
Estado -detentador de la «sóberanía políti-
ca»- debe tener sus límites, argumenta
Vázquez de Mella, en otras <alos grandes
soberanías»: la «espiritual» que reside en
el <q^oder superior espiritual de la Iglesia»,
y la «soberanía social» que va desde el in-
dividuo, a la familia, las comarcas y las re-
gioñes»1°5. El Estado, en vez de amparar
estas dos soberanías10G ha usurpado parte
de sus funciones convirtiéndose en «Esta-
do docente, Estado casamentero, Estado
administrativo, Estado que en todas partes
penetra»107. De esta doctrina se derivan
consecuencias lógicas para los intereses
educativos del conservadurismo, de las
que la subsidiariedad es la más destacable:
«al Estado no le quedá otra misión que fo-
mentar (la escuela y la Universidad) cuan-
do la sociedad no puede, por sus propios

(101) Estas acusaciones son, para Y. Turín, pretenciosas a tenor del estado de la enseñanza en España,

de la miseria del presupuesto dedicado a Instrucdón Pública, de la no aplicación de la Ley ivloyano, de las in-

suficlencias de la Administra^clón que no inspeccionaba ni controlaba realmente a los munlclpios, haclendo ^lu-

sorio en aquella época todo rleSgo de monopolio escolar en España (...) ^CÓmo temer el despoUsmo de un

Estado tan poco eficaz?p (Y. TuitlN: La educacfón y la escuela..., p. 155).

(102) Joan CoNNEt:tv UwvtnN en su libro La Semana Trbgica. Fstudio sobre las causas socfoeconómicas de!

artticlericaltsrzso en Ecparia (189i8-1912). Barcelona, Ariel, 1972, p. 60, cree que el conservadurlsmo más inte-

grista estaba incluso preparado ante cualquler lnidativa, contrada a sus posiciones, que pudieran tomar los II-

berales, Io que a su parecer se evidenció con la serle de protestas y manlfestaciones que se llevaron a cabo sin

contar con la aprobación del Vatlcano.

(103) Y. TuatN (la educacfón y la escuela..., pp. 349-350) señala cómo la revista Raxón y Fe fundada en
1901 por los jesuitas multipllca hasta 1903 sus artículos (debldos la mayoría al P. Ramón Rulz Amado encargado

de «dirigir la campaña de oposición escolar•) contrarios a la política educativa de Romanones^. En ta campaña

destacaría también el P. Manjón. Esta movllización, que tiene entre sus precursores al P. Ossó, es antecesora de

la que durante la II Repúbllca se organlzará en tomo a Ángei Herrera, ElDebate yAcctón Fspañola (véase sobre

esta campaña de oposidón J. M. FEeNdn^Dr:z Soein: ^ducación y soc[alización política en la Segunda Repúbli-

ca», Tem^ZS d'Educaciá, (1998. En prensa).

(104) J. Vdz2uez ^e MFt^.n v Fnrv^uu Obras Completas. Barcelona, Imprenta Subirana, 1931-1935, vol. XXII,
p. 117.

(105) Ibídem, vol. XI, p. 18.

(106) Jbídem, vol. XXVII, p. 107.

(107) Ibídem, vol. IX, p. 150.
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medios desenvolverla»'t^, pues.to que <da
enseñanza es función social» y la escuela, el
Instituto y la Universidad, en tanto que pro-
longaciones de la fanúlia, <6on órganos de 1^.
«soUeranía social» y no dependencias de la
[soberaníal «polídca» , pues el poder público
no es pedagogo ni puede enseñar más que
en la ley, y cuando ésta se acomoda a la mo-
ral y a la necesidad pública legítima, que son
reglas supremas de la norma escrita»10y... '

La politica centralizadora y homoge-
neizadora que emprenden los liberales -en
frontal oposición, por ejemplo, a la «cíes-
centralización» administrativa que propo-
nían los conservadores10- está también en
la línea de proteger las incipientes liberta-

des, de contribuir a la armonización e inte-
gración nacional y de dotar de mayor efi-
cacia, confianza y prestigio a la acción del
Estado, cuyas iniciativas a menudo se ha-
bían encontrado con la indiferencia popu-
lar. Así, cuando los liberales defienden la
autonomía para la Universidad y la centra-
lización para la enseñanza primaria"', re-
suelven esta aparente cocttradicción
argumentando que con la ptimera, al reco-
nocer la autonomía pedagó^ica pero no la
administrativa, se protege la libertad de

^pensamiento, ligada a la libertad de cate-
dra, que es necesaria para el progreso, y se
preserva la unidad nacional1z; y con la se-
gunda se rescata la educación primaria de

(]08) Ibídem, vol. IJI, p. 48.

(109) Ibídem, voL II, p. 343.

(110) Pocas medldas totnadas por los conservadores suscltaron tanta anhnadversión entre los tiberales como

el Proyecto de Ley de Administradón Local ldeado durante el Goblemo Maura. En opinlón de Pedro Cuesta el Pro-

yecto pretendfa encargar a los munlclpios y provinclas de los asuntos relaNvos a la enseñanza, lo que se interpretó

como un deseo de desmontar el sistema estatal dejando sln oposlción a la Iglesia (P. CutsTn Esctn^eKO: ld escrsela

cm la re+estntcturación.., p. 86). Sin embargo, la creación por R. D. de 28 de junio de 1920 de la Oficina Técnica de

Consttucclones Escolares, debida a un gobierno conservador, supondría para Ivlanuel de Ptn.tass BrtrvPn:•r. (Edtsca-

cioii e idc^o%gta..., p. 278) ^l comienzo del intervencionismo del Estado en las construcciones escolares^.

(111) Varias medidas empujaron a los conservadores a cdticar las aspiraciones centralistas del Estado, entre

ellas, la creación, el 1 de enero de 1911, de la Direcdón General de Pritnera Enseñarva que, según la disposidón

que la crea: nace como un organismo técnlco-pedagóglco, con la pretensión de propordonar orientaciones gene-

rales a este nivel de la enseñanz^ rescatándolo de.los vaivenes a los qué'lo tenían sornetido las constantes rambios

políticos; algo sLnllar sucede con la reorlentación que, en septlembre de 1911, sufre la recién creada Escuela de

Estudios Superiores del Magistedo (que lo fue durante el Gobierno ^dargo» de Maura por R. D. de 3 de junio de

1909, en el sentldo de que tuviera un mayor protagonismo en lo concerniente a la enseñanza pri^naria. Sin duda,

las críticas de estas dos medidas no son ajenas al nombramlento al frente de ambas Instituclones de dos miem-

bros de la Instltución Libre de•Enseñanza, Rafael Altamira y Alvarez Buyila, respectlvamente.

(112) Sin duda porque piensan en la reivindlcación catatana de lograr la suflciente descentralización que hi-

ciera posible el desatrollo de la cultura catalana desde la propia Universldad. No delx, en consearencia, sorprender

el rechazo catalán al proyecto de autonomía del minlstro Burell, del Gobierno Rotnanones, en 1916. En las Cortes

el debate es vivo, como cabía esperar, critlcándose una vez más la incongnrencia apuntada ^por qué el Estado -ar-

gumenta Atnós Salvador en 191Cr- que no delega en manos ajenas la función de la enseñanzt -poryue dice que es

función suya, la deja, sin emtratgo, en manos de los Claustnas universitarios- CDia+io dcd Se+uulo, 24 de ft^nio de 191G,

pp. 502-503). Y cuando en el R. D. de 21 cle mayo de 1919, César SAió, ministro en el Gd^iemo Ivlaur.t, argwnenta la

autonomía de la Universidad con el fin de liberarla del <anolde unifomtista én que el Estado la encuadnó» y de la ^otvs-

tante intervención del Poder» en la vlda universitarla, encuentra la actiRid comprenslva de I.as Universidades^•ttalanas

y la acíaración, por boca de August Pi i Sunyer que lo que praluce el separ.uismo es la opresión y la inacL•tixacic5n de

la Universidad con el país en el que radtque, lo que se obvia concedicndo autonomía a las Univetsid: ►des; Lt aaitud

conharia pnocecle esta vez, en cotueatencia ca^ sus posiciones, dcl liberalistno (A. i^ v Strruvtat: ada autcmotnía imivetsi-

taria^, F1 Sol, 7 de µttio de 1919, citado en E. GcrNi,(t.ei Rut>itlc;t iez: Soc'ierlnd y edt<caciórt ert !a FsJ^ria deAlforrso XJII.

Madrid, Fundación Universitaria Española, 1988, pp. 293-294).
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la incuria de los municipios -a pesar cte lo
ordenado por la Ley Moyano- poniéndola
al servicio de la nación.

En líneas generales, estos temas y pro-
blemas, con los argumentos de unos y]as
razones de otros, se van a reproducir hasta
la llegada de la Dictadura primorriverista.
Moret, presidente del Gobierno liberal en-
tre 1905 y 1906, sentirá la necesidad de in-
sistir en el laicismo de la enseñanza
derogando el artículo 11 de la ConstituCión
encontrándose con la oposición de los
conservadores; Amalio Gimeno, antes de
que accecla Maura al gobietno en enero de 1907,
detiene la presentación parlamentaria de
cierre de todas las escuelas no católicas"'•>
Antonio Barroso y Castillo, en el Gobierno
liberal de Moret, suspende la clausura pro-
visional de las escuelas laicas establecida
tras la Semana Trágica y vuelve a recordar
que la edt.tcación es una función del Esta-
do a quien corresponde velar por ella; con
el Gobierno Romanones de 1912 las posi-
ciones liberales parecen flaquear si nos fija-
mos en disposiciones como la obligatoriedad
de cursar la enseñanza y la Doctrina cristia-
na en las escuelas públicas14... En 1918, ya
desacreditado y casi descompuesto el sis-
tema canovista, las posturas sobre las com-
petencias del Estado en educación siguen
casi igual que siempre. Santiago Alba, mi-
nistro liberal de Instrucción Pública en el
Gobierno de «.Salvación Nacional» de
Maura, al dimitir tras serle negada en el
Consejo de Ministros la cantidad necesaria
para mejorar el pésimo sueldo de los
maestros, se lamenta de que haya «hom-
bres de gobierno» ^ara los cuales no es

grata esta obra de engrandecimiento de la
Educación Nacional. No ven con buenos
ojos que suba y robustezca la misión edu-
cadora del Estado». Las poderosas iniluen-
cias religiosas y regionales (fue Cambó
quien se opt^so en el Consejo de Ministros
a dotar esta partida de mejora para el Ma-
gisterio) estaban en el fondo de las alusio-
nes de Santiago Alba. Y es que ya para
entonces la política educativa era práctica-
mente inexistente en consonancia con la
dificultad de llevar a cabo una política
orientada a la transformación social. Así,
las Instituciones -incluidas las escolares-
seguian cerradas al protagonismo colecti-
vo, y los intentos para su democratización
habrían de esperar la ocasión más propicia
que se ofrece en 1931.

VALORACIÓN Y CONCLUSIONES

Los planteamientos, decididos y since-
ros, por hacer al Estado protagonista de la
educación y de la enseñanza no se reflejan
en concreciones prácticas si nos atenemos
al estado de la ésta. No pretendemos aquí
exponer la situación escolar de la Restaura-
ción, cosa que ya han hecho otros sobra-
damente en trabajos que nos vienen
acompañando en estas páginas. Anotemos
sólo que la precariedad de los presupues-
tos frenaba la expansión deseada de la en-
señanza cotno se denuncia en discursos y
colaboraciones escritas, que el analfabetismo
desde 1900 a 1920 sólo descendió en algo
más de 11 puntos quedando a las puertas
de la Dictadura de Primo en el 529%"S;

(113) J. CotvrrEt,^Y Ut.u^fnN: La Semarra Trágica..., p. 63.

(114) Aunque exlrniendo de ella a qulenes profesando otra religión diferente a la católica así lo desearan

(R. D. de 25 de rnayo de 1913).

(115) Según los datos que proporciona Antonio GuzmAN RtaNn en su estudio «Valoración del analfabeUs-

mo en España. Estudios sobre sus causas y remedios», recogido en A. Gu•r.M^(N Rtavn y otros: Cnt^sns y rnmedios

de! analfabetúmo en Fsparla, b[adrid, Publicaciones de la Junta Nacional contra el analfabetismo. hlinisterio de

Educación Nacional, 1955, p. 15. Un reclente trabajo de Narciso de Gabdel, que estudia la relación entre esco-

larizaclón y alfatxtización, destaca que la poblaclón escolar analfabeta «incrementa sus efecUvos entre 1887
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que la escolarización en 1908 para niños
de 6 a 12 años apenas era del 50%"^, en
1916 del 54% (y una asistencia escolar del
35%)"' y del 49% en 1920 para edades
comprendidas entre los 6 y los 11 años se-
gún el Anr^ario Estadístzco de España de
1922-1923""; que el número de escuelas
públicas era, a pesar de su débil incremen-
to (5.563 escuelas creadas desde 1900 a
1923"^), claramente insuficiente120, como
también lo era el de maestros que las aten-
dían (13,17 docentes por cada 10.000 habi-
tantes en 1922-23). Algunas de estas
deficiencias las cubría la iniciativa privada,
sobre todo en la enseñanza secundaria; un
detalle al respecto lo proporciona el dato
siguiente: en 1875 existían 58 Institutos
provinciales, y, casi medio siglo después,
en 1922... los mismos1z'. A pesar de algu-
nos momentos especialmente significativos
para la educación estatal en general y para
la primaria en particular (sobre todo con el
Gobierno Canalejas) -a los que no es ajena
la influencia institucionista- se puede ha-

blar, con independencia de quien gobierne
el Estado liberal español, de despreocupa-
ción, cuando no de abandono, hacia la ins-
trucción pública; es posible afirmar
también, que a pesar de los discursos favo-
rables a la educación entendida cotno una
cuestión del Estado, éste actúa más de
acuerdo con las tesis conservadoras de la
subsidiariedad que con las liberales que
concebían la educación como un derecho
y un deber del Estado; cabe sostener, no
obstante, que estos esfuerzos san más fir-
ines en la primaria, donde se consolidan
algunas de las posiciones liberales, entre
ellas la educación corno competencia del
Estado; pero, como hemos anotado, no su-
cede lo tnismo en la enseñanza secundaria
-feudo entonces inexpugnable de las con-
gregaciones religiosas- nivel que experi-
menta un <vetroceso del intervencionismo
del poder público»1z2.

Las causas que puede explicar esta si-
tuación de práctica inanidad en educación
son múltiples'Zi, pero una de las funda-

y 1910 y en 1930-40. EI pequeño descenso registrado en los años diez se explica por el débll crecimlento de la
población. Es en los años veinte cuando se producen los avances más importantes (..J. Ahora bien, a pesar de
estos adelantos, EspaBa contaba en 1930 prácticamente con la misma cantidad de analfabetos que en 1887^
(N. de GAUen:u «Analfabetismo y escolarización en Espat^a^, en Revlsta de Educactórt, 314 (1997) p- 219.

(116) Cossío atribuye el 43`yo de la matrícula a las escuelas públicas y el 74'o a las privadas (M. II. Cosslu:
La enserlanza prlmarYa en Fsparia, Madrid, Rojas, 1915 (2' ed.), pp. 73 y ssJ.

(117) Anrrarto de la enseñanza elemental y técnica superior, Madrid, L. Victoriano SuSrez, 192Q pp. 12-

13• Romanones sube, para 1917, la asistencla escolar al 37,S^o (GONDE f)E ROMANONGS, Resporuabllfdadespolíticas
del Antfguo Régimen. 1875-1930. Madrid, Renacimiento, p. 229).

(118) Para éstos y otros datos sobre la situación de la enseñanza véase el libro de E. GoNZ,(tez Rooeicur•.z:

Sociedad yeducación..., passim. Narciso de GAHiuci. («Analfabetismo y escolarización...^, p. 229), encuentra que

en valores absolutos la población matriculada en las escuelas púbhcas aumenta, aunque débtlmente, entre 1885

y 1923, si blen no sucede lo tnistno en términos relativos ya que el número de escolarizados por cada diez mil

habltantes decrece, también débtlmente, desde 1887 hasta 1930.
(119) Cit. en M. de Puta.us BeNi•rt:z: Educación e ideología..., p. 272.
(120) EI Conde de Romanones da estas cifms: 1880: 23.132 escuelas; 1908: 24.861; 1917: 25.469; 1923:

Z^.4H7 (Gc)NDIi t)li Rc)MANUNItS, Responsabflidades políticas del Antr^uo Réglnren.... p. 228).

(121) E. Dinz t)t: tw GuneutA BurNO: Ec^olució>: y desarrollo de ta ensertanza media en Esparia de 1875 a

1930. Un cotífltcto político pedagógtco. Madrld, Centro de Publicaciones. G[DE, 1988, p. 512.
(122) M. de Put=.t.tts Bt:Nfrez: Educación e ideología..., p. 265.
(123) José Castillejo cree que la polítlra educttlva del Ivlinisterlo fue prádiratnente inexistente desde su fundación

porque se encontró mn obstáailos proceclentes del conservadurismo, de la iglesia, de las asociaciones profesionales de

maestros, de los políticos, de la lxiroctacLa, cle los propios pacires, etc. (1. CASnu.t:lo: Guenta de úk^u cn: ^reira. Fikiso-
,/'"ia, Pblídca y Educactór:. Maddd, Edidones de la Revista de C>ccidente, 1976 (1' e<L 1937), p. 115.
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mentales es la inestabilidad política que
afecta sobre todo al Ministerio de Instruc-
ción Pública por el que pasan 26 ministros
desde 1900 a 1915 y 27 más desde 1915 a
1931, a una media de 1,7 ministros por año
en las tres primeras décadas del siglo. Otra
razón, no menos importante, viene dada
por el predominio, si exceptuamos algu-
nos momentos ya señalados, del ^onser-
vadurismo tradicional», al menos desde
1902 a 1923, como reconoce Manuel de
Puelles a partir del análisis formal de la po-
lítica y sus textos normativos124. Miguel
Martínez Cuadrado amplía este juicio a
todo el sistema educativo de la Restaura-
ción, el cual -dice-, si exceptuamos la li-
bertad de cátedra restaurada en 1881,
sigue las directrices de los moderados y su
Plan de enseñanza de 1857. Este historia-
dor lleva más lejos el alcance de la ^tpos-
tasía educativa» del régimen al señalar que
cuando el Estado abandona las funciones
de la enseñanza en manos ajenas (de la
Iglesia sobre todo, pero también de los ins-
titucionistas y, en menor medida, del obre-
rismo), a diferencia de lo que hacía cualquier
otro Estado conteinporáneo, estaba contri-
buyendo a que <dos sectores poseedores
de una educación cualificada procediesen
de las instituciones en las que la crítica al
Estado liberal era el denominador común»,
aunque siguiendo motivaciones diferentes;
en los momentos de quiebra del sistema, el
régimen no tendrá en estos sectores preci-
samente un apoyo, sino un ariete que con-
tribuye a su caída. Los intentos que entre
1918 y 1923 se encaminan a corregir <aesta
deplorable política educativa» ponen de

manifiesto, a juicio del Martínez Cuadrado,
<da pérdida de convicciones en un sistema
que carecía de propuestas serias en tema
tan fundamental»1z5.

Este <ciihilismo» educativo tuvo, a pe-
sar de todo, una consecuencia que no nos
corresponde valorar aquí pero que forma
parte indisociable de la historia de la edu-
cación española del primer tercio del siglo:
el haber favorecido la presencia, en la con-
quista de una escuela moderna y de la
educación como responsabilidad del Esta-
do, de significados intelectuales126 y de
sectores del obrerismo decididos a ocupar
de manera organizada espacios políticos
con la intencián de acceder al poder. Estos
sectores, que hasta entonces se habían li-
mitado a impartir una educación de clase,
sabedores de que han caducado ya los va-
lores del Antiguo Régimen y los del Estado
liberal, aspiran ahora a implantar su mode-
lo de sociedad y a plasmar sus ideales so-
cializadores de la enseñanza en la escuela
pública. El Congreso del Partido Socialista
de 1918 con la conocida ponencia presen-
tada por la Escuela Nueva y redactada por
Lorenzo Luzuriaga, y la Asociación Gene-
ral de Maestros, fundada en 1910 por Ro-
dolfo Llopis, convertida en 1931 en la
Federación Española de Trabajadores de la
Enseñanza, obedecen a estos objetivos
que, sin embargo, habrán de esperar su
plasmación real hasta que sean retomados,
tras el paréntesis primorriverista, por inte-
lectuales y líderes socialistas en 1931.

En una valoración del 98 que no deja
de ser positiva, dice Julián Marías que tras
el uDesastre» no pareció que nada cambia-

(124) M. dC PUF'LLES BIiNh7i7.: EÁUCQCiÓn B ldL'O^O^fa..., p. 265.

(125) Esta cita y las anteriores en M. Mna7lHez Cunnitnt^o: La butguesía conserucidora..., pp. 522-523•

(126) Algunos de ellos (Cossío, Buylla, Pittaluga, Posada, Américo Castro, Ortega, Azaña...) se agrupan en

1912 en el Partido Republicano Reformista. En la Asamblea que se celebra en Oviedo en 1918 se presenta la

Ponencia de Instrucción Pública que se encarga a Juan de Uña y que, tras ser debatida, se aprueba en 1921; en

esta ponencla destacamos el compromiso de atender la educacldn y perfeccionar la obra educadora del Estado

en el respeto a la libertad de enseñanza (Véase esta ponencla en el número 737 (1921) del Boletín de Ia Insti-

tución Llbre de Erucrtanza).
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ra en la sociedad española; no hubo quie-
bras legales ni políticas; la Monarquía no
sufrió quebranto alguno, el Congreso y el
Senado siguieron funcionando; no hubo
revolución ni golpe cíe Estado, <^1 aparente-
mente frágil Estado liberal resistió la tremen-
da crisis con una solidez inesperada»127...
Este fue, sin embargo, el problema del 98
como denunciara un año después Cossío;
esta inanidad se prolongó a grandes rasgos

(127) J. Mnittns: Fsparia ai:te la historla..., p. 21.

hasta 1931 contribuyendo a la deslegitima-
ción de un régimen a cuya permanencia ni
siquiera ayudó la coerción de la Dictadura
primorriverista y el protagonismo militar.
Pero el 98 trajo consigo la remoción de las
actitudes y de la conciencias a las que
puso frente al debate de España y su mo-
dernidad, un debate del que la educación
formaba parte esencial y en el que al Esta-
do correspondió un papel protagonista.
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